
 

 

 

 

 

 

 

CONSULTORÍA PARA LA !/¢¦![L½!/Ljb 59[ άt[!b 59 59{!wwh[[h ¸ 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT), PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO 

(ÁREA URBANA Y RURAL) Y ACTUALIZACIÓN DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

CANTÓN ARCHIDONA, PROVINCIA DE NAPOέ PERIODO 2023 -2027. 

 Código de Proceso: LCC-GAD- MUNICIPAL-ARCHIDONA-2023-001 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO 2024 

  



  
 

Página 2 de 235 
 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO, ÁREA URBANA Y RURAL Y  
CÓDIGO URBANO PARA EL CANTÓN ARCHIDONA 
 

 

PRESENTACIÓN 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales tienen la competencia exclusiva de 

planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes Planes de Ordenamiento Territorial 

con el fin de regular y controlar el uso y ocupación del suelo dentro de su territorio cantonal tanto 

en suelo urbano como rural, en el marco de la interculturalidad, plurinacionalidad y el respecto a la 

diversidad. En el año 2016 con la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo LOOTUGS, se estableció la obligatoriedad para los GADs Municipales de 

elaborar el Plan de Uso y Gestión del Suelo, instrumento de planeamiento que incorporará los 

componentes estructurantes y urbanísticos. Mediante resolución del Consejo Técnico de Uso y 

Gestión del Suelo (Resolución Nro. 0005-CTUGS-2020) se determina que, el componente 

estructurante del PUGS estará vigente durante un período de doce (12) años a partir de la fecha de 

aprobación mediante ordenanza por parte del Concejo Municipal; mientras que el componente 

urbanístico podrá actualizarse al inicio de cada período de gestión municipal. En los periodos de 

actualización del PUGS comprendidos dentro de los doce años de vigencia, se deberá respetar su 

componente estructurante, la coherencia con el PDOT, el Plan Nacional de Desarrollo-Estrategia 

Territorial Nacional y los planes de los demás niveles de gobierno vigentes. 

En el cantón Archidona, el instrumento de planeamiento urbano es el Plan de Uso y Gestión del 

Suelo que fue elaborado en el año 2018 por un equipo consultor, al cual se lo denominará PUGS 

2018, que fue aprobado mediante ordenanza municipal en el año 2020, documento que se 

denominará el código urbano. 

Dentro del proceso de actualización de dicho instrumento de planeamiento urbano, y acorde a los 

términos de referencia del proceso de consultoría, se presentó un primer producto que corresponde 

al Diagnóstico del PUGS vigente (2018) en el cual se realizó un análisis de las problemáticas y puntos 

críticos con respecto a la aplicabilidad del PUGS en el territorio cantonal. Esta primera revisión y 

análisis del contenido del PUGS, es el punto de partida para proponer las actualizaciones, 

incorporaciones, modificaciones o ajustes necesarios para el correcto cumplimiento con la 

normativa a nivel nacional, y también para una mejor territorialización de los procesos de 

planificación y políticas locales acorde a la realidad social, económica y territorial del cantón 

Archidona. 

Con respecto a la actualización del componente urbanístico, los primeros factores a considerar 

dentro del proceso, será la incorporación de la normativa nacional emitida en los últimos años; 

como es el caso de las resoluciones dictadas por el Consejo Técnico de Uso y gestión del Suelo CTUGS, 

y las normativas emitidas por la Autoridad Nacional en Hábitat y Vivienda. De igual manera se 

consideró otras herramientas técnicas y legales enfocadas a promover un desarrollo urbano y 

territorial más sostenible. En segundo lugar, se planteó comprender el aporte y la efectividad de las 

estrategias definidas dentro del PUGS para consolidar el modelo territorial deseado del cantón y 

principalmente de la ciudad de Archidona.  Se ha hecho un énfasis especial en definir y caracterizar 

de manera clara las diferentes realidades territoriales que coexisten en el cantón. Posteriormente 

se continuó con el análisis de los elementos que conforman el componente estructurante y el 
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componente urbanístico, haciendo mayor énfasis en las características y observaciones particulares 

para cada polígono de intervención territorial el cantón. 

Durante el proceso de actualización de los instrumentos de planificación, se realizaron una serie de 

talleres entre el equipo técnico consultor con los técnicos del GAD Municipal de Archidona; en los 

cuales se evidenciaron y examinaron las principales problemáticas que se identifican de la aplicación 

del PUGS y su marco normativo, tanto a nivel social, ambiental, técnico, urbanístico y legal.  Se 

realizó un trabajo conjunto para la generación de una propuesta de actualización de los polígonos 

de intervención territorial. 

Por lo tanto, el documento que se presenta a continuación, contiene la reestructuración del Plan de 

Uso y gestión del Suelo del Cantón Archidona: Componente Estructurante y Componente Urbanístico, 

que incluye la información de los documentos de Memorias Técnicas #2 y #3 del PUGS 2018, y la 

actualización y ajuste del componente urbanístico, elaborado por el equipo consultor. 

Se debe hacer énfasis que el documento presentado corresponde a una actualización, a partir de 

contenidos ya generados en el año 2018. Acorde a la legislación nacional, el componente 

estructurante se conserva por un periodo de 12 años; dentro el proceso de actualización se han 

procedido a consolidar la información existente en este componente. Mientras que, para el 

componente urbanístico se ha procedido a ajustar, modificar, incrementar y actualizar la 

información acorde a la normativa técnica y legal vigente.  

Se debe enfatizar que el PUGS NO es un mecanismo de regularización de la posesión agraria, ya que 

esta es competencia exclusiva de la Autoridad Agraria Nacional. Tampoco es una herramienta para 

legalizar predios o edificaciones ya que estas acciones deben seguir otros procesos definidos en el 

COOTAD y la legislación vigente; y así como haber cumplido con las disposiciones establecidas por 

los instrumentos de planificación vigentes al momento de ejecutarse. 
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1. ANÁLISIS Y DIAGNÓTICO DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO CANTÓN 

ARCHIDONA. 

 

1.1. MARCO NORMATIVO 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Archidona fue creado el 21 de abril de 1981 mediante 

Decreto Legislativo No. 1.  Al igual que otras entidades públicas, el GAD Municipal se regula por las 

disposiciones legales de los instrumentos legales a nivel nacional, como son: 

 

ǒ Constitución Política de la República del Ecuador  

ǒ Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

ǒ Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

ǒ Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo LOOTUGS (2016) y su reglamento 

(2019). 

ǒ Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales (2016) y su reglamento (2017) y su 

reglamento. 

ǒ Código Orgánico del Ambiente (2017) y su reglamento (2019) y normas técnicas. 

ǒ Ley Orgánica de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua y su reglamento. 

ǒ Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica 

ǒ Entre otras. 

 

A partir de la publicación de la LOOTUGS, se estableció el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo CTUGS, 

con facultad para emitir las regulaciones nacionales sobre el uso y la gestión del suelo, mediante 

Regulaciones Nacionales de carácter obligatorio para los GAD Municipales en el ejercicio de sus competencias 

de uso y gestión del suelo. Hasta el primer trimestre del año 2024, la CTUGS han emitido las siguientes 

resoluciones a tomar en consideración, dentro del proceso de actualización y de la gestión municipal. 

Tabla 1. Resoluciones emitidas por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo (Hasta Maro 2024) 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO TÉCNICO DE USO Y GESTION DEL SUELO CTUGS 

Resolución Nro. 001-

CTUGS-2019 
El Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo. 

 Resolución Nro. 002-

CTUGS-2019 

Manual de Procedimiento para la Elaboración, Aprobación, Expedición y Vigencia de las Regulaciones 

Técnicas emitidas por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo, 

Resolución Nro. 003-

CTUGS-2019 

Norma Técnica para el Proceso de Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Resolución Nro. 004-

CTUGS-2020 

Priorización de las regulaciones técnicas a ser emitidas por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del 

Suelo,  
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Resolución Nro. 005-

CTUGS-2020 

Norma Técnica de contenidos mínimos, procedimiento básico de aprobación y proceso de registro 

formal de los Planes de Uso y Gestión de Suelo y, los Planes Urbanísticos Complementarios de los 

Gobiernos Autónomos 

RESOLUCIÓN Nro. 006-

CTUGS-2020 

ά[Lb9!aL9b¢h{ t!w! twh/9{h{ 59 [9±!b¢!aL9b¢h t9wLj5L/h 59 LbChwa!/Ljb ¸ 

REGULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO 

RESOLUCIÓN Nro. 007-

CTUGS-2020 
Directrices para la actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

Resolución No. 008- 

CTUGS-2020: 

Parámetros para la evaluación de las infraestructuras, edificaciones y construcciones existentes de 

alta concurrencia de personas, publicada mediante REGISTRO OFICIAL Nro. 333 de 19 de noviembre 

de 2020. 

Resolución No. 009- 

CTUGS-2020 

Parámetros para el procedimiento de aprobación de permisos, autorizaciones e informes previos de 

construcción, publicada mediante edición especial del REGISTRO OFICIAL Nro. 1307 de 13 de 

noviembre de 2020. 

Resolución Nro. 0010-

CTUGS-2020 

REFORMA A LA RESOLUCIÓN NRO.0005-CTUGS-нлнл 59 ну 59 C9.w9wh 59 нлнл ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜ ά[ŀ 

Norma Técnica de contenidos mínimos, procedimiento básico de aprobación y proceso de registro 

formal de los Planes de Uso y Gestión de Suelo y, los Planes Urbanísticos Complementarios de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos. En función a la Ley Orgánica 

para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 

253 de 24 de julio de 2020. 

Resolución No. 0011-

CTUGS-2020 

REFORMA A LA RESOLUCIÓN NRO. 004-CTUGS-2020 DE 28 DE FEBRERO DE 2020 que contiene la 

άtǊƛƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƎǳƭŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŀ ǎŜǊ ŜƳƛǘƛŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ ¢ŞŎƴƛŎƻ ŘŜ ¦ǎƻ ȅ Gestión del 

{ǳŜƭƻέΤ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǎǳǇƭŜƳŜƴǘƻ ŘŜƭ w9DL{¢wh hCL/L![ bǊƻΦмолт ŘŜ мо ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ 

2020. 

RESOLUCIÓN Nro. 012-

CTUGS-2022 

Expídanse los parámetros para la clasificación y subclasificación del suelo urbano, edificabilidades y 

ocupación del suelo; y lineamientos para la delimitación de los centros urbanos y el suelo vacante 

RESOLUCION 0013-

CTUGS-2022 
Expídase la Priorización y Plan de Trabajo de las Regulaciones Técnicas a ser Emitidas por el CTUGS 

RESOLUCIÓN Nro. 

0014-CTUGS-2023 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

(PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLANES DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO) 

DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES Y METROPOLITANOS, A PARTIR 

DESASTRE» DE LA IDENTIFICACIÓN DE UNA AMENAZA ACTIVA, DE LA OCURRENCIA DE UNA 

9a9wD9b/L! h 59{!{¢w9 /hb {¦{ w9{t9/¢L±h{ !b9·h{έ Φέ 

RESOLUCIÓN Nro. 

0015-CTUGS-2023 

Reforma la Resolución Nro. 003 -CTUGS - 2019 mediante la cual se expide la norma técnica para el 

proceso de formulación actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 

gobiernos autónomos descentralizados. 

 

 

A nivel internacional y nacional, también se han creado instrumentos y herramientas técnicas y legales 

enfocadas a promover un desarrollo urbano y territorial más sostenible, como son: 
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ǒ Agendas globales como la Nueva Agenda Urbana (NAU) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS). 

ǒ Agendas Nacionales como la AGENDA HÁBITAT SOSTENIBLE DEL ECUADOR 2036, la Estrategia 

Territorial Nacional (ETN), entre otros. 

ǒ Normativa Ecuatoriana de la Construcción accesibilidad universal. 

ǒ Entre otros. 

 

Con respecto a la normativa a nivel local, el GAD Cantonal de Archidona a emitido los siguientes Ordenanza 

Municipales, vinculadas a los procesos de planificación y gestión territorial. 

 

Tabla 2. Ordenanzas Municipales vinculadas a proceso de planificación 

ORDENANZAS MUNICIPALES VINCULADAS A PROCESO DE PLANIFICACIÓN 

NO. ORDENANA MUNICIPAL FECHA  OM NO ESTADO 

1 
ORDENANZA DE ORNATO Y LINEA DE FÁBRICA PARA EL 
CANTÓN ARCHIDONA 4/5/1978 S/I S/I 

2 
ORDENANZA INTERCULTURAL DEL SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO EN EL CANTÓN ARCHIDONA  

10 de diciembre 
2010 S/I S/I 

3 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 
COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

22 de febrero de 
2011 S/I S/I 

4 
ORDENANZA de NOMENCLATURA Y NUMERACION 
URBANA DE LA CIUDAD ARCHIDONA.  17 de junio de 2011 S/I S/I 

5 
ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA PARROQUIA RURAL 
"HATUN SUMAKU"  

13 DE JUNIO DE 
2012 S/I Derogada 

6 
 ORDENANZA de ornato y línea de fábrica de los 
inmuebles a construirse y de los construidos dentro de 
todo el cantón Archidona. 20 de marzo 2012 S/I Derogada 

7 

ORDENANZA GENERAL NORMATIVA PARA LA 
DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECUPERACIÓN E 
INFORMACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN 
ARCHIDONA 

 13 septiembre 
2012 S/I S/I 

8 
ORDENANZA QUE CREA LA GACETA OFICIAL MUNICIPAL 
DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ARCHIDONA 

 20 DE OCTUBRE DE 
2014 S/I S/I 

9 
ORDENANZA PARA EL FOMENTO DESARROLLO Y 
FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMIA POPULAR Y 
SOLIDARIA EN EL CANTON ARCHIDONA  

4 DE DICIEMBRE DE 
2014 S/I S/I 

10 
ORDENANZA SUSTITUTIVA DE ACTUALIZACION DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTON ARCHIDONA  

13 DE MARZO DE 
2015 

ORDENANZ
A 010-
GADMA Derogada 

11 
ORDENANZA PARA LA PROMOCION, DIFUSION Y 
GESTION TURISTICA, CULTURAL Y DEPORTIVA DEL 
CANTON ARCHIDONA 

 17 DE MARZO DE 
2015 

ORDENANZ
A 011-
GADMA S/I 

12 

ORDENANZA QUE REGULA EL USO DE SUELO Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTBLECIMIENTOS Y 
LUGARES DE EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS EN EL CANTON ARCHIDONA.  

19 DE MARZO DE 
2015 

ORDENANZ
A 012-
GADMA S/I 
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13 
ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL CANTÓN ARCHIDONA. 

19 de agosto de 
2015 

ORDENANZ
A 020-
GADMA S/I 

14 

ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACION DE LOS 
CATASTROS Y LA DETERMINACION, ADMINSITRACION Y 
RECAUDACION DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 
Y RURALES PARA EL BIENIO 2016-2017   

ORDENANZ
A 025-
GADMA S/I 

15 
ORDENANZA QUE REGULA LA TASA DE LA LICENCIA 
UNICA ANUAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS TURISTICOS  

12 de febrero de 
2016 

Ordenanza 
027-
GADMA S/I 

16 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 12 DE ABRIL DE 
2016 

Ordenanza 
028-
GADMA Derogada 

17 
ORDENANZA QUE REGULA EL ARRENDAMIENTO, USO Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS PLAZAS MUNICIPALES DE 
COMIDAS TIPICAS DEL CANTON ARCHIDONA 

26 DE JULIO DE 
2016) 

Ordenanza 
031-
GADMA S/I 

18 

ORDENANZA QUE REGULA, AUTORIZA Y CONTROLA LA 
EXPLOTACION DE MATERIALES ARIDOS Y PÈTREOS QUE 
SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RIOS, LAGOS Y 
CANTERAS EXISTENTES EN EL CANTON ARCHIDONA S/I 

Ordenanza 
032-
GADMA S/I 

19 
ORDENANZA QUE CREA Y REGLAMENTA EL 
FUNCIONAMIENTO USO Y CONTROL DEL MERCADO 
MUNICIPAL EN EL CANTON ARCHIDONA  

29 DE AGOSTO DE 
2016 

Ordenanza 
033-
GADMA S/I 

20 
ORDENANZA QUE CREA EL ÁREA ECOLÓGICA DE 
CONSERVACION MUNICIPAL, CUENCA ALTA DE RIO 
MISAHUALLI DEL CANTON ARCHIDONA  

11 DE ABRIL DE 
2016 

Ordenanza 
037-
GADMA S/I 

21 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE AMPLIA EL 
AREA URBANA DE LA CIUDAD DE ARCHIDONA Y 
ESTABLECE LOS LIMITES DE LAS CABECERAS 
PARROQUIALES DE COTUNDO Y SAN PABLO DE 
USHPAYACU EN LA PROVINCIA DE NAPO  

15 DE AGOSTO DE 
2017 S/I S/I 

22 
ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
CANTON ARCHIDONA 2020-2024 6 DE AGOSTO 2021 

Ordenanza 
019-
GADMA S/I 

23 EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO (ÁREA URBANA Y 
RURAL) Y EL CÓDIGO URBANO.  

Ordenanza 
020-
GADMA S/I 

Fuente: Página Web GAD Municipal, Gacetas Municipales. 

 

En el año 2018, el GAD Municipal de Archidona, realizó la contratación de una consultoría para elaborar el 

tǊƻȅŜŎǘƻ άt[!b 59 ¦{hΣ D9{¢Ljb 59 {¦9[h ό#w9! ¦w.!b! ¸ w¦w![ύ ¸ 9[ /j5LDh ¦w.!bh t!w! 9[ 

CANTÓN ARCHIDONA, PROVINCIA 59 b!thέΦ 5Ŝ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊƝŀΣ 

se emitió el PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN ARCHIDONA 2018 ς 2030, y la Ordenanza 

Municipal No. 12 Publicada en el registro oficial el 20 de octubre de 2020, que contiene EL PLAN DE USO Y 

GESTIÓN DE SUELO (ÁREA URBANA Y RURAL) Y EL CÓDIGO URBANO. 

 

1.1. La revolución urbana en la Constitución del 2008 y la articulación de Derechos: Naturaleza y 

ciudad. 

ά!ǊǘΦ тмΦ- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete 

integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 
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procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 

cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los 

principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y 

jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos 

ǉǳŜ ŦƻǊƳŀƴ ǳƴ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀΦέ 

ά!ǊǘΦ олΦ- Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 

independencia de su situación social y económica.έ 

ά!ǊǘΦ омΦ- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los 

principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo 

urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función 

ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ȅ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΣ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ǇƭŜƴƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦέ 

Las redes urbanas emergentes en Ecuador son un hecho evidente, durante años solamente se hacía referencia 

a las redes principales (sierra y costa) y presenciamos como las redes prelitoral y amazónicas se han 

desarrollado de una forma vertiginosa transformando espacios rurales y de protección en áreas mixtas, de 

transición hacia lo urbano. 

En este proceso, los principios constitucionales que se reflejan en el plan nacional de desarrollo (Buen vivir), 

son orientadores para lograr una planificación territorial que articule los Derechos de la naturaleza y de los 

pueblos ancestrales en la Amazonía ecuatoriana, con el Derecho a la ciudad y a la vivienda en ecosistemas 

sensibles y de altísimo valor patrimonial. 

El desafío consiste en aterrizar esos principios constitucionales en actos administrativos claros que traduzcan 

conceptos en realidades que transformen la cotidianidad de los habitantes de los entornos urbanos 

amazónicos. Las herramientas de planificación y gestión presentes en la LOOTUGS son la posibilidad legal que 

tenemos para de la articulación de esos Derechos. 

 

1.2. MARCO TEÓRICO 

 

1.2.1. La urbanización de la Amazonía 

En términos generales, el territorio amazónico ha sido siempre entendido como un espacio social totalmente 

opuesto a la condición de lo urbano. Para el caso ecuatoriano, los procesos de colonización son relativamente 

recientes y a pesar de ir configurando asentamientos humanos en torno a las actividades petroleras, mineras, 

turísticas, etc., solo en los últimos años se va evidenciando que esos asentamientos van migrando a 

estructuras urbanas simples con características de primera urbanización. 

Además, en la actualidad, se pueden identificar centros urbanos de primera generación y a partir de la 

inversión reciente en infraestructura vial se ha comenzado a generar una red urbana amazónica que poco a 

poco va logrando autonomía de las conexiones con las ciudades de la sierra que tradicionalmente controlaban 

su desarrollo a través de sus accesos. 

Profundizar en los instrumentos de planificación y ordenamiento del territorio del Cantón Archidona, supone 

el desafío de incorporar a la definición de su modelo territorial, los lineamientos de la nueva agenda urbana 

global definidos en Hábitat III y los parámetros constitucionales del Ecuador en materia de los Derechos de la 

naturaleza, el hábitat y la vivienda. 



  
 

Página 17 de 235 
 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO, ÁREA URBANA Y RURAL Y  
CÓDIGO URBANO PARA EL CANTÓN ARCHIDONA 
 

1.2.2. Hábitat III y los principios de urbanización sostenible en ecosistemas sensibles. 

En la Declaración de Quito de 2016, surgida de la conferencia Hábitat III, se enfatizó un compromiso firme y 

audaz por el desarrollo urbano sostenible, encapsulado en la visión de una prosperidad urbana inclusiva y 

generadora de oportunidades para todos. El párrafo 51 de esta declaración subraya el compromiso de 

fomentar marcos espaciales urbanos robustos, que incluyan instrumentos de planificación y diseño que 

promuevan el uso sostenible de recursos naturales y tierras. Este compromiso también destaca la importancia 

de mantener un nivel adecuado de compacidad y densidad urbana, adoptando enfoques policéntricos y de 

usos mixtos. Las estrategias sugeridas incluyen tanto el relleno de espacios vacíos como la planificación de 

nuevas expansiones, según sea necesario, para impulsar las economías de escala y aglomeración, mejorar la 

planificación del sistema alimentario y aumentar la eficiencia en el uso de los recursos, así como la resiliencia 

urbana y la sostenibilidad ambiental. 

Como se señaló en la introducción, la urbanización en la Amazonía ecuatoriana es un fenómeno reciente. El 

ŜǎǘǳŘƛƻ ά[ŀ ǊŜŘ ǳǊōŀƴŀ ŀƳŀȊƽƴƛŎŀΥ ŀƴłƭƛǎƛǎ ƳǳƭǘƛŜǎŎŀƭŀǊ ŘŜ ƭŀ ŘƛƴłƳƛŎŀ ŘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέ ŘŜ bŀƴŎȅ 9ǊŀȊƻ Ŝƴ 

2016 demostró que esta red urbana emergente ha crecido predominantemente en ausencia de normativa y 

control, caracterizada por densidades muy bajas, un consumo excesivo de suelo per cápita y un alto impacto 

en los ecosistemas que la rodean. 

Hábitat III avanza con valentía en su compromiso por un desarrollo urbano sostenible, especialmente en el 

contexto de las ciudades en los países en desarrollo, donde es crucial crear tejidos urbanos más equitativos, 

compactos y eficientes. En la Amazonía, el consumo de suelo es un factor central para abordar los llamados 

de Hábitat III. Incrementar de manera controlada las densidades poblacionales y contraer los límites urbanos 

son decisiones técnico-políticas que, de no tomarse hoy, podrían tener consecuencias lamentables en el 

futuro. 

Además de encapsular y contener el crecimiento de los centros urbanos, existe el desafío de generar redes de 

servicios autónomos, como agua, alcantarillado y estructura vial, que no produzcan externalidades negativas 

en el entorno natural de ríos, bosques y ecosistemas. Para lograr esto, se deben adoptar prácticas de 

urbanismo resiliente y arquitectura sostenible que minimicen el impacto ambiental y promuevan la 

coexistencia armónica con la biodiversidad local. 

La implementación de estos principios requiere una planificación meticulosa y una normativa robusta que 

asegure que los desarrollos urbanos sean sostenibles y beneficien a toda la población, respetando y 

preservando al mismo tiempo los ecosistemas sensibles de la región amazónica. De esta manera, se puede 

avanzar hacia un futuro en el que el desarrollo urbano no solo sea sinónimo de crecimiento económico, sino 

también de equilibrio ecológico y justicia social. 

 

1.2.3. El Plan de uso y gestión de suelo en Archidona como oportunidad de pensar un modelo de 

ciudad amazónica. 

 ά9ƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлолΣ Ŝƭ /ŀƴǘƽƴ !ǊŎƘƛŘƻƴŀ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŘƻΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻ ȅ ƻǊŘŜƴŀŘƻ ǉǳŜ 

aprovecha sus recursos naturales de manera sostenible con actividades coherentes a su extensa área 

conservada (82,05%). Vincula al turismo (científico, cultural, de aventura, y comunitario), a la agroproducción 

con sello verde y a la investigación científica de su biodiversidad, como un importante cambio a la matriz 

productiva para la generación de empleo e ingresos propios. Cuenta con un alto porcentaje de población con 

cobertura de servicios básicos, equipamientos de educación, salud, y espacios verdes de recreación que 

fortalecen de manera importante al desarrollo y cohesión social. Prevalece un pueblo con identidad y cultura 
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que participa activamente en la toma de decisiones de sus gobernantes, bajo los principios de equidad e 

igualdad, cuyo objetivo principal es lograr el Sumak kawsay de todos los ciudadanos propios y extraños del 

/ŀƴǘƽƴΦέ όt5h¢ D!5 !ǊŎƘƛŘƻƴŀύ 

El PDOT de Archidona define una visión de territorio, un modelo de ordenamiento que articula objetivos de 

desarrollo económico, ambiental, social e institucional. Para el ejercicio concreto de esta consultoría, el plan 

de uso y gestión de suelo, es una oportunidad de profundizar en esa visión a partir de 4 decisiones 

fundamentales: 

¶ Protección de la estructura ecológica principal: El agua como elemento ordenador del territorio 

¶ Profundizar en el PDOT y un modelo de ordenamiento más compacto: La reducción del límite urbano 

¶ Consolidación del área urbana, densificación y máximo aprovechamiento del suelo 

¶ Controlar los procesos de conurbación con especial cuidado del corredor Archidona ς Tena 

 

1.2.4. Principios rectores del Ordenamiento Territorial 

Los principios rectores de ordenamiento territorial del cantón Archidona se basan en la integración armónica 

entre el desarrollo urbano y la preservación del entorno natural. Este enfoque busca equilibrar el crecimiento 

económico y la mejora de la calidad de vida de los habitantes con la conservación de la biodiversidad y los 

recursos naturales. Los principios incluyen la sostenibilidad, promoviendo prácticas de construcción y 

urbanismo que minimicen el impacto ambiental; la resiliencia, asegurando que los desarrollos sean capaces 

de adaptarse y recuperarse de posibles desastres naturales; la equidad, garantizando el acceso equitativo a 

servicios, infraestructuras y oportunidades para todos los ciudadanos; y la participación comunitaria, 

involucrando a la población local en la toma de decisiones para asegurar que el desarrollo refleje sus 

necesidades y aspiraciones. Estos principios guían la planificación y gestión del territorio, orientando el uso 

del suelo hacia un desarrollo ordenado, inclusivo y respetuoso con el medio ambiente. 

 

1.2.5. ARTICULACIÓN PDOT ς PUGS 

Con enfoque en la gestión y administración de los recursos a nivel territorial y con énfasis en los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales, la normativa vigente del Ecuador encomienda competencias 

exclusivas a ejecutar. Dentro de estas competencias, el ordenamiento territorial se convierte en un fin y 

propósito, con el objetivo de propender no solo al crecimiento económico sino también al desarrollo integral 

de la circunscripción cantonal. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del cantón Archidona, al establecer las bases para un 

desarrollo sostenible y equitativo, se articula de manera integral con el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS). 

Esta vinculación asegura que la planificación territorial se traduzca en acciones concretas de uso y gestión del 

suelo, alineadas con las estrategias de desarrollo a largo plazo del cantón. 

El PDOT organiza los recursos y actividades en el territorio, creando una estructura que facilita el 

ordenamiento territorial. Una vez establecidos estos cimientos, el PUGS se encarga de administrar y gestionar 

el uso del suelo, permitiendo el acceso y aprovechamiento de sus potencialidades. La directriz principal es que 

el uso del suelo se asigne conforme a su clasificación, integrando los componentes mínimos del PDOT y los 

determinantes del PUGS.  
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Mediante un esquema detallado, se establece la vinculación entre ambos planes, donde el PDOT proporciona 

la visión estratégica y los objetivos de desarrollo, mientras que el PUGS traduce estas directrices en normativas 

y regulaciones específicas de uso del suelo. Esta sinergia entre los dos planes es esencial para garantizar un 

desarrollo urbano y rural cohesionado, sostenible y resiliente, que refleje las necesidades y aspiraciones de la 

comunidad de Archidona. En el ámbito técnico, la elaboración del PUGS se fundamenta en el modelo actual y 

el modelo deseado presentes en el PDyOT. Como parte de su estructura. 

 

1.3. REVISIÓN Y DIAGNÓSTICO DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN 

ARCHIDONA (2018). 

 

1.3.1. METODOLOGÍA 

 

9ƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊƝŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!/¢¦![L½!/Ljb 59[ t[!b 59 59{!wwh[[h ¸ hw59b!aL9b¢h 

TERRITORIAL PDOT, PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO, ÁREA URBANA Y RURAL Y CÓDIGO URBANO PARA EL 

CANTÓN ARCHIDONA, PROVINCIA DE NAPO, PERIODO 2023 ς нлнтέΣ ǎŜ ƛƴƛŎƛŀ ǇƻǊ ǉǳŜ Ŝƭ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 

ARCHIDONA ha considerado fundamental la actualización el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 

Plan de uso y Gestión de Suelo y proyecto de ordenanza de Código Urbano para mejorar la Gestión urbanística 

del cantón y garantizar un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo, que ampare derechos, articule e 

integre las actividades económicas, socioculturales, administrativas y de gestión para dar cumplimiento a la 

normativa técnica legal vigente. 

 

Dentro de este proceso, se plantea actualizar tres documentos,  

- Plan de Desarrollo y Ordenamiento territorial del Cantón Archidona 

- Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Archidona 

- Ordenanza Municipal que sanciona el Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Archidona. 

 

A pesar de plantearse de manera separada, es fundamental entender que los tres documentos están 

completamente correlacionados. Según el artículo 27 de la LOOTUGS, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial contendrá el Plan de Uso y Gestión del Suelo. Mientras que la ordenanza Municipal, o como se 

define actualmente en Archidona el Código Urbano corresponde al mecanismo legal que permitirá poner en 

ejecución lo establecido en los instrumentos de ordenamiento territorial y de planificación urbana. 

 

Acorde a lo aprobado en la Metodología de Trabajo del Producto No. 1 de la presente consultoría; establece 

que la Fase 2: Diagnóstico y Primera Etapa de Formulación, implica la descripción técnica y jurídica de los 

componentes que son parte esencial tanto del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Plan de Uso y 

Gestión de Suelo y finalmente código urbano. 

 

Para la ejecución de la Fase 2, con lo que respecta al Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Archidona, el 

AVANCE 1 que considera el diagnóstico de los componentes estructurante y urbanístico, se realizó acorde a 

lo establecido en la metodología, que consiste en un análisis de los problemas que tiene el GADM Archidona 

en la aplicabilidad del PUGS en los componentes estructurante y urbanístico (según a lo establecido en el 

Numeral 4.5 del Producto 1). 
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Para realizar este primer análisis que corresponde al diagnóstico de los componentes estructurantes y 

urbanísticos se ha planteado un proceso metodológico que se basa en 3 tres acciones generales: la revisión y 

análisis del contenido (componente estructurante y urbanístico); el análisis del PUGS 2018 conforme a la visión 

de desarrollo del PDOT, al modelo territorial deseado y la realidad  territorial socio-económica de la población 

del cantón; y en tercer lugar la identificación de problemáticas y/o puntos críticos referentes a la 

implementación de dicho instrumento de planificación en el territorio y en la gestión municipal. Como se 

presenta en el siguiente esquema: 

  

Imagen 1. Proceso de actualización del PUGS y Marco Normativo 

 
Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

Para realizar este diagnóstico, el equipo técnico ha realizado recorridos de reconocimiento en campo. Se ha 
verificado de manera exhaustiva del documento del PUGS 2018 (el cual está conformado por 4 memorias 
técnicas) con el fin de tener claridad de la información contenida y las temáticas faltantes, tanto a nivel de 
contenidos técnicos, cartográficos y legislación nacional. Y los temas más relevantes fueron analizados 
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conjuntamente con el personal técnico del GAD Municipal, donde se pudo evidenciar los puntos críticos con 
respecto al instrumento de planificación urbana como es el PUGS y su aplicabilidad en el territorio cantonal.  
 
Toda la información y análisis recabados se consolidan en el siguiente diagnóstico del PUGS (2018), 
estructurándose como un documento técnico de gran relevancia ya que en primer lugar identifica las 
principales problemáticas del documento, e incorpora las justificaciones tanto técnicas como normativas para 
proceder con los ajustes, correcciones, actualización e incorporaciones requeridas en el PUGS vigente (2018). 
Estas propuestas serán desarrolladas en la Fase No. 3 Segunda etapa de Formulación, Avance 3 PUGS, acorde 
a la metodología planteada en el Producto 1. 
 
Es importante enfatizar que la consultoría corresponde a un proceso de ACTUALIZACIÓN de los instrumentos 

de planificación y su marco normativo local, acorde a lo establecido en la legislación nacional. Con respecto a 

la actualización del Plan de Uso y Gestión del Suelo, al ser un proceso relativamente reciente, ya que recién 

se incorporó de manera obligatoria en el año 2016 para todos los GADs Municipales del país; no ese ha emitido 

metodologías por parte del ente rector de la planificación que determinen los procesos puntuales a seguir; Lo 

que sí existe corresponde a la resoluciones, normas y leyes emitidas en los últimos años enfocados a los 

procesos de planificación territorial y urbanística (información que se detalla en el numeral 2_Marco 

Normativo). 

 

1.3.2. ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO 

 

El Reglamento a la Ley Orgánica de Uso y Gestión del Suelo, en su artículo 13 y 14; así como en la Resolución 

Nro. 0005-CTUG Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo CTUGS, establecen los contenidos mínimos que 

deben contener el Plan de Uso y Gestión del Suelo, tanto para el componente estructurante como para el 

urbanístico. A continuación, se presenta la estructura del contenido del Plan de Uso y gestión de Suelo del 

cantón Archidona vigente mediante ordenanza Municipal No 12 (Año 2020). 

 

Tabla 3. Contenido de la Memoria Técnica del Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Archidona (2018) 

CONTENIDO MEMORIA TÉCNICA PUGS ARCHIDONA marzo 2018 

FASE # 01: FASE DIAGNÓSTICO FASE # 02 

PRODUCTO #4: OBSERVACIONES SOLVENTADAS AL 
DIAGNÓSTICO DE LA NORMATIVA CON LA QUE CUENTA EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ARCHIDONA 

PRODUCTO-1: PROPUESTA DEL MODELO TERRITORIAL DESEADO 
PRODUCTO-2: PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN GENERAL DE USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO CANTONAL 
PRODUCTO -3: PROPUESTA DE PÓLIGONOS DE INTERVENCIÓN 
TERRITORIAL 

F1.pág3 INTRODUCCIÓN F2.pág6 INTRODUCCIÓN 

F1.pág3 LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO F2.pág6 LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

F1.pág4 LÍMITES URBANOS Y PARROQUIALES F2.pág8 ANTECEDENTES 

F1.pág4 ANTECEDENTES F2.pág8 Visión de desarrollo turístico 

F1.pág5 OBJETIVOS F2.pág8 Visión de Turismo del Cantón Archidona a 2030 

F1.pág5 
Objetivo relacionado al Diagnóstico General a Nivel 
Nacional 

F2.pág9 OBJETIVOS 

F1.pág5 
Objetivo relacionado al Diagnóstico Urbano y Rural 
por Componentes 

F2.pág9 Objetivo específico de la Fase 
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F1.pág6 
Objetivo relacionado al análisis Urbano y Rural del 
Cantón Archidona 

F2.pág9 
Objetivo relacionado al Plan Nacional del Buen Vivir y al 
Desarrollo Sostenible (ODS) 

F1.pág6 
Objetivo relacionado a al análisis del Modelo 
Territorial Actual de la ciudad. 

F2.pág9 
La urbanización de la Amazonía, el debate entre seguir 
ignorando su realidad o acompañar su desarrollo a la luz 
de la nueva agenda urbana global 

F1.pág6 ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO F2.pág10 
Hábitat III y los principios de urbanización sostenible en 
ecosistemas sensibles 

F1.pág7 DIAGNÓSTICO GENERAL A NIVEL NACIONAL F2.pág10 
El Buen vivir y la revolución urbana en la Constitución del 
2008 y la articulación de Derechos: Naturaleza y ciudad 

F1.pág7 

DESCRIPCIÓN DE LAS INEQUIDADES Y 
DESEQUILIBRIOS SOCIO TERRITORIAL, 
POTENCIALIDADES Y OPORTUNIDADES DEL 
TERRITORIO CANTONAL DE ARCHIDONA, 

F2.pág11 
El Plan de uso y gestión de suelo en Archidona como 
opoǊǘǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ǇŜƴǎŀǊ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ άŎƛǳŘŀŘ 
ŀƳŀȊƽƴƛŎŀέ 

F1.pág7 Inequidades y Desequilibrios Socio Territorial F2.pág12 ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO 

F1.pág10 
Potencialidades y Oportunidades del Territorio 
Cantonal de Archidona 

F2.pág12 METODOLOGÍA 

F1.pág11 

IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL CANTÓN, Y SU 
RELACIÓN CON LA RED DE ASENTAMIENTOS A NIVEL 
NACIONAL PLANTEADA EN LA ESTRATEGIA 
TERRITORIAL NACIONAL. 

F2.pág14 PROPUESTA DEL MODELO TERRITORIAL DESEADO 

F1.pág12 

IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICO-
PRODUCTIVAS, ZONAS DE RIESGO, PATRIMONIO 
CULTURAL, NATURAL Y TURÍSTICO Y GRANDES 
INFRAESTRUCTURAS QUE EXISTEN EN LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL CANTÓN 
ARCHIDONA. 

F2.pág17 
PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN GENERAL DE USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO CANTONAL 

F1.pág12 

IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS NACIONALES, 
REGIONALES O LOCALES DE CARÁCTER ESTRATÉGICO 
QUE SE LLEVAN A CABO EN EL TERRITORIO, Y SU 
IMPACTO AL ENTORNO CIRCUNDANTE PARA 
ESTABLECER LA NORMATIVA RESPECTIVA. 

F2.pág17 LÍMITES URBANOS 

F1.pág13 
DIAGNÓSTICO URBANO Y RURAL POR 
COMPONENTES 

F2.pág17 Crecimiento y expansión poblacional a nivel cantonal 

F1.pág13 DIAGNÓSTICO AMBIENTAL F2.pág18 
Metodología aplicada para la definición de los nuevos 
límites urbanos 

F1.pág16 DIAGNÓSTICO SOCIO CULTURAL F2.pág19 Límite urbano vigente de la cabecera cantonal Archidona 

F1.pág22 DIAGNÓSTICO ECONÓMICO - PRODUCTIVO F2.pág19 
Consideraciones generales sobre el límite urbano de la 
cabecera cantonal Archidona 

F1.pág25 DIAGNÓSTICO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS F2.pág22 
Límite urbano propuesto de la cabecera cantonal 
Archidona 

F1.pág31 
DIAGNÓSTICO DE MOVILIDAD, ENERGÍA Y 
CONECTIVIDAD 

F2.pág28 
Límites urbanos vigente y propuesto de la cabecera 
cantonal Archidona 

F1.pág35 
DIAGNÓSTICO POLÍTICO INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

F2.pág28 Límite urbano vigente de la cabecera parroquial Cotundo 

F1.pág40 
ANÁLISIS URBANO Y RURAL DEL CANTÓN DE 
ARCHIDONA 

F2.pág629 
Consideraciones generales sobre el límite urbano vigente 
de la cabecera parroquial Cotundo 

F1.pág40 

FORMACIÓN, HISTORIA, ESTRUCTURAS SOCIO-
ECONÓMICAS, DEMOGRAFÍA Y ADMINISTRACIÓN DE 
LA CIUDAD 

F2.pág32 
Límite urbano propuesto de la cabecera parroquial 
Cotundo 

F1.pág41 

IMPLANTACIÓN: DESCRIBIR LA FORMA DE 
IMPLANTACIÓN Y ANÁLISIS MORFOLÓGICO DE LA 
CIUDAD, SU EMPLAZAMIENTO EN RELACIÓN CON LA 
TOPOGRAFÍA, DESCRIPCIÓN GEOLÓGICA, 
CLIMATOLÓGICA Y OTROS. 

F2.pág33 
Límites urbanos vigente y propuesto de la cabecera 
parroquial Cotundo 
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F1.pág41 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO: URBANO Y RURAL: 
CLASIFICACION DEL SUELO ESTA DENTRO DE LA FASE 
DE PROPUESTA (2) ς COT Y CUT MAPAS 

F2.pág34 
Límite urbano vigente de la cabecera parroquial San 
Pablo de Ushpayacu 

F1.pág41 USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO F2.pág34 
Consideraciones generales sobre el límite urbano vigente 
de la cabecera parroquial San Pablo de Ushpayacu 

F1.pág41 
IDENTIFICACIÓN Y SITUACIÓN DE ASENTAMIENTOS 
IRREGULARES. 

F2.pág37 
Límite urbano propuesto de la cabecera parroquial San 
Pablo de Ushpayacu 

F1.pág42 ANÁLISIS DE OFERTA Y DEMANDA DE VIVIENDA. F2.pág38 
Límites urbanos vigente y propuesto de la cabecera 
parroquial San Pablo de Ushpayacu 

F1.pág42 
IDENTIFICACIÓN DE ZONAS DE RIESGOS NATURALES 
Y ANTRÓPICOS. 

F2.pág39 CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

F1.pág44 SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO F2.pág39 Suelo Urbano 

F1.pág45 
IDENTIFICAIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE PROBLEMAS: 
PROBLEMA CENTRAL, ÁRBOL DE PROBLEMAS 

F2.pág39 Suelo Rural 

F1.pág46 ANÁLISIS FODA F2.pág40 Clasificación del suelo del cantón Archidona 

F1.pág48 
MODELO TERRITORIAL ACTUAL DE LA CIUDAD: 
TERRITORIAL, URBANO Y RURAL. 

F2.pág41 SUBCLASIFICACIÓN DEL SUELO 

F1.pág52 
MATRIZ JERARQUIZADA DE POTENCIALIDADES Y 
PROBLEMAS. 

F2.pág42 Subclasificación del suelo rural 

    F2.pág43 Suelo Rural de Producción 

    F2.pág44 Suelo Rural para Aprovechamiento Extractivo 

    F2.pág45 Suelo Rural de Expansión Urbana 

    F2.pág46 Suelo Rural Protección 

    F2.pág47 Subclasificación del suelo urbano 

    F2.pág47 Suelo Urbano Consolidado 

    F2.pág47 Suelo Urbano No Consolidado 

    F2.pág47 Suelo Urbano de protección 

    F2.pág49 
Subclasificación del suelo urbano de la cabecera cantonal 
Archidona 

    
F2.pág50 

Subclasificación del suelo urbano de las cabeceras 
parroquiales Cotundo y San Pablo de Ushpayacu 

    F2.pág52 
PROPUESTA DE POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN 
TERRITORIAL SIN ZONIFICACIÓN 

    F2.pág53 METODOLOGÍA APLICADA 

    F2.pág54 
PROPUESTA DE POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN 
TERRITORIAL 

    F2.pág55 
PROPUESTA DE POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN 
URBANOS 

    F2.pág133 
PROPUESTA DE POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN 
URBANOS 

    F2.pág133 Metodología para la definición de Polígonos 
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FASE # 03 

PRODUCTO 1: PROPUESTA DE PLANO BASE Y CARTOGRAFÍA TEMÁTICA TIPO ATLAS 

PRODUCTO 2: CATEGORIZACIÓN VIAL (TRAMA URBANA) CONFORMACIÓN VIAL 

PRODCUTO 4: COMPONENTE I: PROYECTO DE ORDENANZA DEL PLAN DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO EN EL CANTÓN CON INCLUSIÓN 
DEL LÍMITE URBANO. 

F3.pág4 TABLA DE TABLAS F3.pág52 DEFINICIONES Seguimiento 

F3.pág4 TABLA DE IMÁGENES F3.pág52 Evaluación 

F3.pág8 GENERALIDADES F3.52 Indicadores 

F3.pág8 
1.1.- LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL 
ÁREA DE ESTUDIO 

F3.pág52 Tipos de Indicadores 

F3.pág9 ANTECEDENTES F3.pág52 Indicadores de impacto 

F3.pág11 2.- MEMORIA TECNICA F3.pág52 Indicadores de resultado 

F3.pág11 Objetivos específicos de la Fase F3.pág53 Indicadores de gestión 

F3.pág11 METODOLOGÍA F3.pág53 PROCEDIMIENTO 

F3.pág12 PRODUCTOS F3.pág54 Identificación del Objetivo 

F3.pág12 PROPUESTA DEL PLANO BASE. F3.pág55 Definición de la estrategia 

F3.pág13 3.2.- COMPONENTE URBANO VIAL F3.pág55 Formulación de indicadores y metas 

F3.pág13 Vías Arteriales F3.pág58 Realizar el seguimiento al cumplimiento de metas por período 

F3.pág14 Vías Colectoras F3.pág59 Ejecutar la evaluación del avance y resultados del período 

F3.pág16 
SECCIÓN TÍPICA DE VIAS ARTERIALES 
PRINCIPALES 

F3.pág59 Analizar información y toma de decisiones 

F3.pág17 SECCIÓN TÍPICA DE VIAS COLECTORAS F3.pág61 APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

F3.pág18 
3.2.2.- CONFORMACIÓN VIAL Y TRAMA 
URBANA 

F3.pág62 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR LA 
REDUCCION PROGRESIVA DE LOS FACTORES DE RIESGO O SU 
MITIGACION 

F3.pág18 Conformación Vial existente Archidona F3.pág62 ESTUDIO DE DENSIDADES EXISTENTE Y PROPUESTA 

F3.pág20 Conformación Vial existente Cotundo F3.pág63 DENSIDAD POBLACIONAL 2010 

F3.pág21 
Conformación Vial existente San Pablo de 
Ushpayacu 

F3.pág64 DENSIDAD POBLACIONAL PROYECTADA AL 2030 
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F3.pág22 
Trama Aprobada y Formas de 
Conectividad 

F3.pág65 DENSIDAD POBLACIONAL MÁXIMA 

F3.pág22 
Diseño Geométrico y Conformación 
Espacial 

F3.pág67 4.6.4.-Metodología para cálculo de densidad máxima 

F3.pág23 
ς POLIGONOS DE INTERVENCION 
TERRITORIAL CON NORMATIVA, 
ZONIFICACION Y USOS 

F3.pág68 DENSIDAD POBLACIONAL PRESENTE Y FUTURA 

F3.pág23 METODOLOGÍA APLICADA F3.pág69 Aplicación del análisis multicriterio 

F3.pág24 
POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN 
TERRITORIAL 

F3.pág70 Distribución de la población futura en los PIT 

F3.pág25 
PROPUESTA DE POLÍGONOS DE 
INTERVENCIÓN URBANA 

F3.pág70 PROPUESTA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

F3.pág42 
PROPUESTA DE POLÍGONOS DE 
INTERVENCIÓN RURAL 

F3.pág70 Componente Biofísico (Ambiental) 

F3.pág49 SEGUNDA PARTE F3.pág70 Componente Económico 

F3.pág49 ÁREAS DE AFECTACIÓN F3.pág71 Componente Socio Cultural 

F3.pág49 FRANJAS DE PROTECCIÓN F3.pág71 Componente de Asentamientos Humanos 

F3.pág50 
ESTRATEGIAS DE ARTICULACION Y 
COORDINACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL PLAN. 

F3.pág72 Componente Político Institucional 

F3.pág51 
ESTRATEGIAS Y METODOLOGIAS DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PUGS 

F3.pág73 
HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN URBANA PARA LA 
APROBACIÓN DE PROYECTOS FUTUROS 

F3.pág51 Objetivo F3.pág74 Determinación de Planes Parciales 

 

Se compara la estructura del PUGS 2018 con el contenido mínimo según normativa y se observa que, hace 

falta solventar cierta información. En la siguiente matriz se identifican los temas que están contenidos en el 

documento del PUGS de Archidona, y se presenta ciertas observaciones referente a las temáticas faltantes y 

las que hace falta profundizar:  

 

Tabla 4. Revisión de contenidos Mínimos del PUGS 2018 

CONTENIDOS MÍNIMOS PUGS 

Cu

mp

le/ 

No 

cu

mp

le 

¿dónde 

encuentr

o? 

Según RESOLUCIÓN Nro. 0005-CTUGS-2020. CONSEJO TÉCNICO DE USO Y GESTIÓN DE SUELO 

COMPONENTE ESTRUCTURANTE OBSERVACIÓN 

ṉ 
F1.pág3- 

F1.pág52 
DIAGNÓSTICO  
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ṉ F1.pág4 
Enfoque Cantonal integral (Estructura urbano-rural del 
territorio) (Escala 1:50.000). 

 

ṉ F1.pág25 Enfoque de los Asentamientos Humanos (Escala 1:5000)"  

ṉ 
F2.pág17- 

F2.pág38 
Propuesta de ajuste de límites urbanos Cabecera Cantonal y 
cabeceras parroquiales 

  

ṉ F2.pág39 Clasificación del suelo   

ṉ F2.pág41 
Subclasificación del suelo ajustada, tomando como insumo la 
subclasificación previamente establecida en el PDOT; 

  

    
Localización y descripción de la capacidad de los sistemas 
públicos de soporte; 

Describir la capacidad de 
infraestructura como agua, 
saneamiento, etc. 

      

F2.pág43, 

F2.pág44, 

F2.pág46, 

F2.pág47 

y 

F3.pág49 

Localización y descripción de las áreas de conservación 
ambientales, paisajísticas, patrimoniales, riesgos naturales-
antrópicos, extractivas y productivas 

 Se considera necesario profundizar 
los temas vinculados a la 
conservación enfocado al turismo 
como bien puede ser el 
aprovechamiento de áreas 
paisajística y patrimoniales. 

ṉ F1.pág22 
Distribución general de las actividades de los Asentamientos 
Humanos: Productivas, Extractivas, de Conservación y de 
Servicios 

  

    
Parámetros generales para la formulación de Planes Parciales 
en suelos rurales de expansión urbana o desarrollo de suelo 
urbano 

El documento 2018 no plantea 
parámetros para la formulación de 
planes parciales. Se propone realizar 
planes parciales en cabeceras 
parroquiales de Wawa Sumaku y 
Hatun Sumaku.  

ṉ 
F3.pág13- 

F3.pág22 
Trama urbana   

    
Delimitación de playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 
lagunas, ajustándose dentro de la clasificación y 
subclasificación del suelo planteada 

Ajustarse a la clasificación y 
subclasificación del suelo 

   COMPONENTE URBANÍSTICO 

ṉ 
F2.pág52- 

F2.pág133 
Definición y delimitación de Polígonos de Intervención 
Territorial ς PIT del suelo urbano y rural. 

  

ṉ 
F3.pág23- 

F3.pág42 

Asignación de tratamientos y aprovechamientos urbanísticos 
para los PIT 

  

Usos y ocupación del suelo en los PIT;   

Parámetros de ocupación del suelo para los PIT   
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Forma de ocupación o retiros   

Predio mínimo   

Frente mínimo   

Coeficiente de ocupación del suelo en planta baja (COS),   

Coeficiente de ocupación del suelo total (COST),   

Edificabilidad básica,   

Edificabilidad general máxima   

    Estándares urbanísticos 
Definir los estándares mínimos de 
diseño urbano 

    Dotación de espacios públicos; 
Especificar la cantidad y distribución 
de espacios públicos 

    Equipamiento 
Detallar los tipos de equipamientos y 
su distribución 

    Previsión del suelo para vivienda de interés social 
Determinar áreas destinadas a este 
fin y sus características 

    Protección y aprovechamiento del paisaje 
No existe un análisis o propuesta de 
aprovechamiento del paisaje 

    Conservación y protección del patrimonio natural y ecológico 

No es clara. Falta profundizar el 
análisis de área de protección natural 
y ecológico. Delimitación SNAP y 
PANE (Patrimonio de Áreas Naturales 
Ecuatoriano) 

.+

/ - 

F3.pág62, 

libro VI 

Código 

Urbano 

Protección y mitigación de riesgos; 
Existe instrumento legal con 
conceptos, pero hace falta 
territorializar las problemáticas 

    Accesibilidad al medio físico y espacio público 
Asegurar accesibilidad universal y 
calidad en el espacio público 

ṉ 
F3.pág23- 

F3.pág42 

Cartografía correspondiente a los PIT generados, debidamente 
codificados de acuerdo con los tratamientos, usos y parámetros 
de ocupación del suelo definidos; 

No cumple con la codificación 
estandarizada de zonificación 

    
Identificación y cuantificación del suelo destinado a 
equipamientos, infraestructura, y espacios públicos, en función 
de las demandas existentes 

Cuantificar y localizar áreas 
destinadas a equipamientos 

ṉ 
F3.pág13- 

F3.pág22 
Determinación de sistemas viales y complementarios   

    
Determinación de sistemas de áreas verdes y espacio público 
acorde al equipamiento y sistemas de movilidad previstos 

Definir áreas verdes y su conexión con 
el espacio público 
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Identificación de sectores para generación de vivienda de 
interés social 

Identificar áreas prioritarias para este 
tipo de vivienda 

    
Identificación de los asentamientos humanos de hecho sujetos 
a declaratorias de regularización prioritaria 

En el documento fase 3 se indica q en 
la fase 2 se entregó la ORDENANZA DE 
ASENTAMIENTOS INFORMALES, sin 
embargo, este documento no ha sido 
proporcionado al equipo consultor 
por parte del GAD Municipal.  

    
Identificación de sectores para planes urbanísticos 
complementarios; 

En el documento PUGS 2018 fase 3 se 
enlista programas y proyectos, 
tomados del PDOT 2015-2030 y se 
planten ser ubicados en 4 PITS pero 
no se especifica las características y 
los terrenos a ser implantados.  

    
Identificación de sectores sujetos a la aplicación de 
instrumentos de gestión del suelo 

Identificar áreas donde se aplicarán 
instrumentos de gestión 

 

Los temas que requieren una mayor profundización en el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) son los 

siguientes: 

ǒ Capacidad de los sistemas públicos de soporte: Se necesita una descripción detallada de la 

capacidad de infraestructura como agua, saneamiento, etc. 

ǒ Formulación de Planes Parciales en suelos rurales: Es necesario establecer parámetros y 

procedimientos para la formulación de Planes Parciales. 

ǒ Delimitación de riberas y lechos: Se requiere ajustarse a la clasificación y subclasificación del 

suelo, considerando la normativa correspondiente. 

ǒ Estándares urbanísticos: Se deben definir los estándares mínimos de calidad y diseño 

urbano que guíen el desarrollo del territorio. 

ǒ Dotación de espacios públicos: Es importante especificar la cantidad, distribución y 

características de los espacios públicos necesarios para la comunidad. 

ǒ Equipamiento: Se necesita detallar los tipos de equipamientos y su distribución adecuada 

en el territorio. 

ǒ Previsión de suelo para vivienda de interés social: Se deben identificar áreas destinadas a 

este fin y definir sus características específicas. 

ǒ Protección y aprovechamiento del paisaje: Se requieren medidas para proteger y 

aprovechar el paisaje natural y cultural del territorio. 

ǒ Conservación y protección del patrimonio natural: Es importante identificar y proteger áreas 

de interés patrimonial y natural. 

ǒ Protección y mitigación de riesgos: Se necesitan estrategias claras para reducir los riesgos 

naturales y antrópicos en el territorio. 

ǒ Accesibilidad al medio físico y espacio público: Se debe garantizar una accesibilidad universal 

y de calidad en el espacio público. 

ǒ Identificación de suelo destinado a equipamientos: Se requiere cuantificar y localizar áreas 

destinadas a equipamientos públicos y comunitarios. 
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ǒ Determinación de sistemas de áreas verdes y espacio público: Es importante definir áreas 

verdes y su conexión con el espacio público para promover la calidad de vida. 

ǒ Identificación de sectores para vivienda de interés social: Se deben identificar y priorizar 

áreas para el desarrollo de vivienda de interés social. 

ǒ Identificación de asentamientos humanos de hecho: Es fundamental identificar y regularizar 

asentamientos de hecho para mejorar las condiciones de vida de la población. 

ǒ Identificación de sectores para planes urbanísticos complementarios: Se deben identificar 

áreas que requieran planes específicos para su desarrollo y ordenamiento. 

ǒ Identificación de sectores sujetos a instrumentos de gestión del suelo: Es necesario 

identificar áreas donde se aplicarán instrumentos de gestión del suelo para garantizar un 

desarrollo sostenible y equitativo del territorio. 

 

En el marco del proceso de actualización del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS 2018), se plantea la 

adaptación del PUGS existente a los contenidos mínimos establecidos por la legislación vigente, en 

consonancia con el análisis efectuado. Esto permitirá asegurar que la actualización del PUGS cumpla con los 

estándares normativos y brinde una guía efectiva para el ordenamiento territorial, el planeamiento urbano y 

la gestión del suelo; buscando responder a las necesidades actuales y futuras de desarrollo urbano y rural en 

el cantón Archidona. 
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1.4. DIAGNÓSTICO DEL COMPONENTE ESTRUCTURANTE 

 

En el artículo 28 de la LOOTGS, se establece que el componente estructurante estará constituido por los 

contenidos de largo plazo que respondan a los objetivos de desarrollo y al modelo territorial deseado según 

lo establecido en PDOT Municipal y las disposiciones correspondientes a otras escalas del ordenamiento 

territorial. 

 

En el apartado 1.3 del presente documento, se identifica la estructura del PUGS vigente, comparándolo con 

los contenidos mínimos requeridos por la legislación. A continuación, se profundiza el análisis con respecto al 

MTD, a los límites urbanos, a la clasificación y subclasificación del suelo cantonal. Además, se hace una revisión 

tanto técnica como legal, de elementos territoriales que no están incorporados en el documento vigente, 

como son: las áreas de conservación ambientales, paisajísticas, patrimoniales, riesgos naturales-antrópicos, 

extractivas y productivas.  

1.4.1. Diagnóstico territorial cantonal y de los principales centros poblados 

El cantón Archidona se encuentra ubicado al nororiente del Ecuador continental, en la provincia de Napo, 

abarcando territorios de la región Sierra y de la región Amazónica.  

 

Imagen 2. Límites Territoriales cantón Archidona 

 
Fuente: CONALI, 2022. Elaborado por: Equipo consultor. 

 

Posee una extensión territorial de 3057,16 km2, según datos oficiales del Comité Nacional de Límites (CONALI, 

2022). Su fundación data del 21 de abril de 1560 sobre territorio Quijos. Sus límites territoriales son los 

siguientes:   

 

¶ Norte: cantón Quijos, Provincia Napo 

¶ Sur: cantón Tena, Provincia Napo 
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¶ Este: cantón Loreto, provincia de Orellana 

¶ Oeste: Cantón Mejía, provincia Pichincha y cantón Latacunga, Provincia Cotopaxi 

 

Por su parte, el cantón Archidona está organizado políticamente en cuatro parroquias, con comunidades 

heterogéneas en cuanto a dinámica poblacional, infraestructura, conectividad vial, servicios, etc. Las 

parroquias que conforman el cantón son las siguientes: 

 

Tabla 5. Parroquias Cantón Archidona. 

PARROQUIA ÁREA (km2) 

ARCHIDONA 979,14 

COTUNDO 1532,25 

SAN PABLO DE USHPAYACU 153,24 

HATUN SUMAKU 392,53 

TOTAL 3057,16 
Fuente: CONALI, 2022. Elaborado por: Equipo consultor. 

 

Según información web del Municipio de Archidona en su administración 2019-нлно ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǉǳŜ ά9ƭ 

68,12% de la población habla el idioma Kichwa, mientras que el 38,69% habla el castellano. Existen 

representantes de otras nacionalidades de manera minoritaria como los Awa, Achuar, Cofan, Siona, Secoya, 

Shuar, Waorani, Zapara. 

 

Por su parte, el cantón se caracteriza por tener el 81,64 % de su territorio cubierto por Áreas Protegidas y 

Bosques Protectores, según información del MAATE 2023, dejando una pequeña franja o superficie en donde 

se concentran las actividades económicas relacionadas a la agricultura y la ganadería. 
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Imagen 3. Límites Territoriales cantón Archidona 

 
Fuente: MAATE, 2023. Elaborado por: Equipo consultor. 

 

Tabla 6. Parroquias Cantón Archidona. 

SNAP ÁREA (km2) 

Áreas protegidas 1364,31 

Bosque y Vegetación Protectora 1131,55 

TOTAL 2495,86 
Fuente: MAATE, 2023. Elaborado por: Equipo consultor. 

 

Dichas características o condiciones ambientales hacen que el territorio cantonal de Archidona posea altos 

valores paisajísticos lo que conlleva a que existan gran cúmulo y variedad de atractivos turísticos naturales y 

ecológicos. 

 

En el cantón existen 3 áreas urbanas o áreas consolidadas principales, estas son: Archidona, Cotundo y San 

Pablo de Ushpayacu. Los servicios básicos como redes de agua potable y alcantarillado se disponen en la 

mayoría de estas áreas, con buena cobertura en dichas áreas consolidadas. Dichas condiciones son diferentes 

en las áreas rurales o no consolidadas del cantón. 

1.4.2. Análisis del Modelo Territorial Deseado 

El Modelo Territorial es una imagen simplificada del sistema territorial por medio de sus elementos 

estructurantes. En el caso del MT Deseado del PDOT vigente, se propone una imagen de la ciudad de 
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Archidona a futuro sustentada en cuatro conceptos claves, que corresponde a los factores reguladores para 

el desarrollo urbanístico del cantón, estos son: 

 

ǒ Ciudad compacta y densa. 

ǒ Ciudad integralmente segura y resiliente. 

ǒ Ciudad ambientalmente sostenible y habitable. 

ǒ Ciudad turística, de promoción y patrimonio.  

 

Para alcanzar estos conceptos claves en el territorio, el MTD propone una serie de estrategias que deben ser 

incorporadas en los procesos de planeamiento urbano y territorial. A continuación, se mencionan estas 

estrategias.  

 

Imagen 4. Conceptos claves y estrategias del Modelo Territorial Deseado ς PGUS 2018 

 
Fuente: PUGS 2018. Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

1.4.3. Análisis de los límites urbanos. 

 

El Plan de Uso y Gestión del Suelo de Archidona (2018) incorporó un proceso metodológico para la 

delimitación de los límites urbanos de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquias rurales de Cotundo 

y San Pablo, que dio como resultado la disminución de los límites para los tres asentamientos humanos. Los 

criterios aplicados fueron los siguientes: 

- Racionalización de límites urbano:  Se ajustaron de los límites a elementos territoriales reconocibles. 

- Crecimiento demográfico: Se consideró la tendencia y el índice de crecimiento poblacional en 

relación con la superficie habitada. 

  

 MODELO TERRITORIAL DESEADO 

 
CIUDAD COMPACTA Y 

DENSA 

 Delimitación urbana  

 
Desarrollar herramientas 

de Gestión del Suelo 

 
Conformación de ejes 

estructurantes 

 
CIUDAD INTEGRAMENTE 

SEGURA Y RESILIENTE 

 

Demarcación de zonas de 
riesgo. clasificación de 
suelo de protección y 

tratamientos de 
conservación 

 

mayor aprovechamiento 
y densificación en las 

zonas de la ciudad menos 
vulnerables 

 
clasificación de suelo de 

protección y tratamientos 
de conservación 

 

CIUDAD 
AMBIENTALMENTE 

SOSTENIBLE Y 
HABITABLE 

 

Normativa técnica 
necesaria para garantizar 

la habitabilidad de las 
viviendas 

 
Delimitación del suelo 

rural de protección 

 
CIUDAD TURÍSTICA Y DE 

PROMOCIÓN Y 
PATRIMONIO 

 
Mezcla de usos y 
compatibilidades 

 
Suelo Rural ς Usos Mixtos 

o condicionados  
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- Cobertura de Servicios básicos: Se analizó la disponibilidad de servicios básicos y la posibilidad de 

extender la cobertura de los mismos. 

- Disminuir los riesgos de origen natural: Se excluyeron las zonas expuestas a peligros como zonas 

urbanas. 

En el caso de la cabecera cantonal, el área urbana definida en el PDOT 2015, era de 435,41 hectáreas.; y se 

propuso su disminución en un 36,50%, pasando a ser de 276,49 hectáreas, como se observa en las siguientes 

figuras. 

A pesar de que se ha delimitado el área urbana se considera necesario analizar de manera particular en cada 

situación. Se considera importante analizar la normativa y regulaciones emitidas por el GAD Municipal de 

Archidona antes del 2010. Para establecer estrategias y respuestas a las lotizaciones que están fuera del límite 

urbano.  

 

Imagen 5. Límite Urbano Cabecera cantonal Archidona. 

PDyOT Archidona 2015-2030                              PUGS 2018 OM 12 (Año 2020)  

        
Fuente: PUGS 2018. Memoria Técnica Fase 2. 

 

En la cabecera parroquial de Cotundo, el área urbana en el PDOT el año 2015 abarcaba una superficie de 60,47 

hectáreas; a partir del análisis realizado por la consultoría en el año 2018, se reduce un 44%, dando como 

resultado un área urbana de 33,35 hectáreas. 
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Imagen 6. Límite Urbano Cabecera parroquial Cotundo 

PDyOT Archidona 2015-2030   PUGS 2018 OM 12 (Año 2020)  

   
Fuente: PUGS 2018. Memoria Técnica Fase 2. 

 

Para el caso de la cabecera parroquial de San Pablo, también se evidencia una reducción considerable del área 

urbana. Pasando de 17,12 hectáreas a 6,81 hectáreas, disminuyendo el 60% del área. Se excluyeron del área 

urbana un predio de un equipamiento educativo y un predio de equipamiento de salud.  

 

Imagen 7. Límite Urbano Cabecera parroquial San Pablo 

PDyOT Archidona 2015-2030   PUGS 2018 OM 12 (Año 2020)  

        
Fuente: PUGS 2018. Memoria Técnica Fase 2. 

 

 

 

 

 



  
 

Página 36 de 235 
 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO, ÁREA URBANA Y RURAL Y  
CÓDIGO URBANO PARA EL CANTÓN ARCHIDONA 
 

1.4.4. Análisis de los predios vacíos en el área urbana. 

 

El análisis de los predios vacíos en el área urbana de Archidona revela una situación: existe un considerable 

número de terrenos sin edificaciones.  

Tabla 7.  Predios con edificación y predios baldíos en suelo urbano 

PREDIOS CON EDIFICACIÓN Y PREDIOS VALDIOS EN SUELO URBANO  

ÁREA URBANA 
SEGÚN OM 

PREDIOS 
SIN 
EDIFICACIÓ
N 

PREDIOS 
CON 
EDIFICACIÓ
N 

TOTAL DE 
PREDIOS 
URBANOS 

% PREDIOS 
SIN 
EDIFICACIÓ
N 

% PREDIOS 
CON 
EDIFICACIÓ
N TOTAL 

ARCHIDONA 731 1643 2374 30,79 69,21 100 

COTUNDO 85 185 270 31,48 68,52 100 

SAN PABLO 27 50 77 35,06 64,94 100 

TOTAL PREDIOS 
URBANOS* 

843 1878 2721 30,98 69,02 100 

*A partir de información catastral entregada por el GAD Municipal, con fecha de enero 2024. 
 Se consideró el área urbana acorde a los límites definidos en el PUGS 2018.  

 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 
 

A partir de la información proporcionada por el GAD Municipal, referente a la cartografía catastral, actualizada 

hasta enero del año 2024, (catastro urbano) se ha procedido a identificar los predios que cuentan con 

edificación y los que se encuentran sin edificación. 

Tabla 8. Superficie de predios con edificación y superficie de predios baldíos en suelo urbano 

SUPERFICIE DE PREDIOS CON EDIFICACIÓN Y  
SUPERFICIE DE PREDIOS BALDIOS EN SUELO URBANO 

ÁREA URBANA 
SEGÚN OM 

SUPERFCIE 
(ha) PREDIOS 
SIN 
EDIFICACIÓN 

SUPERFCIE 
(ha) PREDIOS 
CON 
EDIFICACIÓN 

TOTAL 
SUPERFICIE 
PREDIOS 
URBANOS 

% DE 
SUPERFICIE 
SIN 
EDIFICACIÓN 

% DE 
SUPERFICIE 
CON 
EDIFICACIÓN 

TOTAL 

ARCHIDONA 86,17 118,23 204,40 42,16 57,84 100 

COTUNDO 6,90 16,79 23,69 29,12 70,88 100 

SAN PABLO 1,52 3,11 4,63 32,81 67,19 100 
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TOTAL PREDIOS 
URBANOS* 

94,59 138,14 232,73 40,64 59,36 100 

*A partir de información catastral entregada por el GAD Municipal, con fecha de enero 2024. 
 Se consideró el área urbana acorde a los límites definidos en el PUGS 2018.  

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 
 

Imagen 8.  Identificación de los predios baldíos en el área urbana del cantón Archidona 

 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 

 

El análisis demuestra que hay espacio disponible dentro de los límites actuales para el desarrollo urbano. La 

presencia de muchos predios vacíos sugiere la posibilidad de densificar el área urbana existente, en lugar de 

expandirla. En este sentido, la prioridad debería ser promover políticas y estrategias que incentiven la 

ocupación y construcción en estos terrenos vacantes, fomentando así un uso más eficiente del suelo y 

evitando la dispersión urbana. Esto no solo contribuiría a maximizar la utilización del espacio disponible, sino 

que también podría generar un entorno urbano más compacto y sostenible. 

Sin embargo, es necesario profundizar el análisis una vez se cuente con la información actualizada del 

diagnóstico cantonal territorial del PDOT. 

1.4.5. Diagnóstico de la clasificación y subclasificación del suelo. 

En la LOOTUGS se define al suelo como el soporte físico de las actividades que la sociedad realiza en la 

búsqueda de un desarrollo integral sostenible y en el que se materializan las decisiones y estrategas 



  
 

Página 38 de 235 
 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO, ÁREA URBANA Y RURAL Y  
CÓDIGO URBANO PARA EL CANTÓN ARCHIDONA 
 

territoriales de acuerdo con las dimensiones sociales, económicas, culturales y ambientales. Para efectos de 

la planificación, se clasifica el suelo en urbano y rural, considerando sus características particulares.  

 

1.4.5.1. Clasificación del suelo 

Acorde al artículo 18 de la LOOTUGS, el suelo urbano es el ocupado por asentamientos humanos concentrado 

que están dotados en su totalidad o parcialmente de infraestructura básica y servicios público y que constituye 

un sistema continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados. Estos asentamientos humanos 

pueden ser de diferentes escalas e incluyen núcleos urbanos en suelo rural. Mientras que el suelo rural (Art. 

19 de la LOOTUGS) es el espacio destinado a actividades agropecuarias, extractivas o forestales, o al suelo que 

por sus características biofísicas deben ser protegido o conservados 

 

En el Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Archidona (2018), se identificó como suelo urbano la cabecera 

cantonal de Archidona, la cabecera parroquial de Cotundo y la cabecera parroquial de San Pablo, dando un 

total de 316,47 hectáreas, definidos como suelo urbano.  Es importante mencionar que la cabecera parroquial 

de Hatun Sumako, correspondiente a 10 de Agosto, no fue incorporada como un polígono urbano en el PUGS 

2018, ya que se encuentra ubicada dentro de territorio comunal.  

 

Tabla 9. Clasificación del Suelo (PUGS 2018) 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO PARA EL CANTÓN ARCHIDONA 

PLAN DE USO Y GESTION DEL SUELO (2018) 

Clasificación Área (Ha) Porcentaje 

Urbano 316,47 0,1 

Rural 305.212,34 99,9 

Total 305528,81 100,0 

Fuente: Memoria Técnica Fase 2; PUGS Archidona 2018. 

 

Tomando en cuenta que el área total del cantón equivale a 305.528,81 hectáreas, el suelo definido como 

urbano apenas corresponde al 0,1%, mientras que el suelo definido como rural es de 305.212,34 hectáreas 

que equivale al 99,9%, según lo establece el PUGS vigente, consolidándose como un territorio esencialmente 

rural. 

 

1.4.5.2. Subclasificación del suelo rural 

Acorde al artículo 19 de la LOOTUGS, el suelo rural se subclasifica en: suelo rural de producción, para 

aprovechamiento extractivo, de expansión urbana y suelo rural de protección. En el PUGS 2018, se cuenta con 

las siguientes superficies acorde a la sub clasificación definida: 
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Tabla 10. Sub clasificación del Suelo Rural 

SUBCLASIFICACIÓN DEL SUELO RURAL 

PLAN DE USO Y GESTION DEL SUELO (2018) 

Sub Clasificación Área (Ha) % 

Producción 36.020,35 11,80 

Aprovechamiento Extractivo 1.256,70 0,41 

Expansión Urbana 177,17 0,06 

Protección 267.757,85 87,73 

TOTAL 305.212,07 100,00 

Fuente: Memoria Técnica Fase 2; PUGS Archidona 2018. 

 

A pesar de que el Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Archidona (2018), sí incorpora los conceptos 

definidos en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo LOOTUGS, cumpliendo con 

lo establecido en el marco normativo nacional; se considera necesario y urgente profundizar el análisis del 

suelo rural en la región amazónica, considerando las particularidades del territorio y sus ecosistemas; las 

dinámicas de poblamiento y su forma de organización social.  Entre los elementos territoriales a considerar 

están: las áreas naturales protegidas que conforman el Sistema Nacional de Áreas Protegidas SNAP y el 

Patrimonio Forestal Nacional PFN, ambas de competencia de la Autoridad Ambiental Nacional; los territorios 

que pertenecen a comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, que corresponden, acorde a la ley, a 

territorios indivisibles; con lógicas de poblamiento y de uso de recursos propias de las comunidades indígenas; 

grandes extensiones de suelo rural pertenecientes a Asociaciones Productivas; y los asentamientos humanos 

en suelo rural. A continuación, se presenta información clave de cada uno de estos elementos acompañado 

de su marco normativo nacional: 

 

1.4.5.3. Sistema Nacional de Áreas Protegidas SNAP. 

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas tiene como objetivo la conservación, manejo y uso sostenible de la 

biodiversidad, así como la conectividad funcional de los ecosistemas terrestres, insulares, marinos, marino-

costeros y los derechos de la naturaleza. Acorde el Código Orgánico Ambiental, el SNAP está integrado por: 

ǒ Subsistema estatal: Se compone del patrimonio de las áreas protegidas del Estado (Art. 43, 

COA). 

ǒ Subsistema autónomo descentralizado: se compone de las áreas protegidas de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados que la Autoridad Ambiental Nacional haya 

declarado como tales (Art. 44, COA). 

ǒ Subsistema comunitario: Se compone de las áreas protegidas de las comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades que la Autoridad Ambiental Nacional haya declarado como tales 

(Art. 45, COA). 

ǒ Subsistema privado: Se compone de las áreas protegidas de propiedad privada que la 

Autoridad Ambiental Nacional haya declarado como tales (Art. 46, COA). 
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La Autoridad Ambiental Nacional, correspondiente al Ministerio de Ambiente, es la encargada de la 

aprobación de herramientas para la gestión de las áreas protegidas, entre las que están los planes de manejo 

(Art. 134 Reglamento COA).  Los Planes de Manejo, deben incluir una zonificación que permita determinar las 

actividades, usos y normas de uso para cada una de las zonas definidas, así como criterios, herramientas y 

mecanismos para su manejo. Las actividades de turismo y recreación se definirán de manera coordinada entre 

la Autoridad Ambiental Nacional, la Autoridad Nacional de Turismo y demás autoridades competentes; 

estableciendo las condiciones para el turismo y recreación en función de cada plan de manejo de las áreas 

protegidas, y con el propósito de generar iniciativas de turismo sostenible (Art. 52, COA). Mientras las 

actividades extractivas de recursos no renovables se encuentran prohibidas dentro de las áreas del SNAP (Art. 

54, COA). 

 

Con respecto a las obras, proyectos o actividades dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, la 

Autoridad Ambiental Nacional autorizará obras, proyectos o actividades dentro del SNAP de manera 

excepcional, siempre que se cumplan las condiciones de no afectar la funcionalidad del área protegida, estar 

de acuerdo con el plan de manejo y zonificación del área protegida y no contrariar las prohibiciones y 

restricciones previstas sostenible (Art. 53, COA). 

 

En el territorio cantonal de Archidona, se identifican 4 áreas protegidas que pertenecen al SNAP, estas son: 

Parque Nacional Cotopaxi, Parque Nacional Sumaco ς Napo Galeras, la Reserva Ecológica Antisana; y la 

Reserva Biológica Colonso Chalupas. 

 

1.4.5.4. Patrimonio Forestal del Estado 

Acorde al artículo 89 del Código Orgánico de Ambiente, el Patrimonio Forestal Nacional estará conformado 

por: 

ǒ Los bosques naturales y tierras de aptitud forestal, incluyendo aquellas tierras que se 

mantienen bajo el dominio del Estado o que por cualquier título hayan ingresado al dominio 

público; 

ǒ Las formas de vegetación no arbórea asociadas o no al bosque, como manglares, páramos, 

moretales y otros; 

ǒ Bosques y Vegetación Protectores; 

ǒ Los bosques intervenidos y secundarios; 

ǒ Las tierras de restauración ecológica o protección. 

 

La Autoridad Ambiental Nacional ejerce la rectoría, planificación, regulación, control y gestión del Patrimonio 

Forestal Nacional. Las regulaciones establecidas para el Patrimonio Forestal Nacional se incorporarán 

obligatoriamente en la elaboración de los planes de ordenamiento territorial y demás herramientas de 

planificación y gestión del suelo.  

 

En el territorio cantonal se identifican 2 áreas que forman parte del Patrimonio Forestal del Estado, estos son: 

Ŝƭ .ƻǎǉǳŜ ȅ ±ŜƎŜǘŀŎƛƽƴ tǊƻǘŜŎǘƻǊŀ ά/ŜǊǊƻ {ǳƳŀŎƻ ȅ tŀǊǘŜ !ƭǘŀ ŘŜƭ wƝƻ {ǳƴƻέ ȅ Ŝƭ .ƻǎǉǳŜ tǊƻǘŜŎǘƻǊ ά{ǳō 

Cuenca alta ríos Antisana ς ¢ŀƳōƻέΦ Los bosques y vegetación protectores son aquellas formaciones 

vegetales, naturales o cultivadas, arbóreas, arbustivas o herbáceas de dominio público o privado, naturales o 

cultivadas, arbóreas, arbustivas o herbáceas de dominio público o privado, que se localizadas en áreas de 

topografía accidentada, en cabeceras de cuencas hidrográficas o en zonas que por sus condiciones climáticas, 
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edáficas e hídricas, no son aptas para la agricultura o la ganadería, sus funciones son las de conservar el agua, 

el suelo, la flora y la fauna silvestres. 

 

Con respecto al derecho de la propiedad en territorios declarados como bosques y vegetación protectora 

dentro del Patrimonio Forestal Nacional, la legislación permite la adjudicación de tierras, donde se cambia el 

dominio, sin embargo, estas continúan siendo áreas en bosques y vegetación protectora. Durante el año 2017, 

el Ministerio de Ambiente, como Autoridad Ambiental Nacional, emitió varios acuerdos ministeriales, que 

corresponde a adjudicaciones de tierras a comunidades indígenas, dentro del área de Patrimonio Forestal 

bŀŎƛƻƴŀƭ ŎƻƳƻ ǎƻƴ ƭƻǎ .ƻǎǉǳŜǎ ȅ ±ŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ά/ŜǊǊƻ {ǳƳŀŎƻ ȅ tŀǊǘŜ !ƭǘŀ ŘŜƭ wƝƻ {ǳƴƻέΦ [ŀǎ 

adjudicaciones fueron realizadas a título gratuito, de forma colectiva como cuerpo cierto y no pueden ser 

fraccionadas, gravadas ni enajenadas. Las comunidades adjudicatarias son obligadas a aprovechar los recursos 

existentes en estas tierras de acuerdo con lo previsto en el plan de manejo, sujetándose a las normativas 

técnicas de aprovechamiento forestal sustentable. (Acuerdo Ministerial No.92, 93,94 y 95). A continuación, 

se enlistan los Acuerdos Ministeriales, que se han obtenido del MAE. 

 

Tabla 11. Acuerdos Ministeriales para la adjudicación de tierras en Bosques y Vegetación Protectoras (PFN) 

ACUERDOS MINISTERIALES PARA LA ADJUDICACIÓN DE TIERRAS  

EN BOSQUES Y VEGETACIÓN PROTECTORAS (PFN) 

NO. ACUERDO FECHA NOMBRE DE COMUNIDAD 
PATIMONIO FORESTAL 

NACIONAL 

SUPERFICIE 

(HAS) 

Acuerdo Ministerial 

No. 092 
2017 

Comunidad Kichwa Wawa 

Sumaco 

Cerro Sumaco y Cuenca 

alta del Rio Suno 
2.727,05 

Acuerdo Ministerial 

No. 093 

12 de octubre 

2017 

Comunidad Ancestral Kichwa 

Volcán Sumaco 

Cerro Sumaco y Cuenca 

alta del Rio Suno 
1444,98 

Acuerdo Ministerial 

No. 094 

12 de octubre 

2017 

Comunidad Ancestral Kichwa 

Jatun Sumaku  

Cerro Sumaco y Cuenca 

alta del Rio Suno 
4847.85  

Acuerdo Ministerial 

No. 095. 

12 de octubre 

2017 

Comunidad Kichwa 

Challwayaku 

Cerro Sumaco y Cuenca 

alta del Rio Suno 
2.054,45 

Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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Imagen 9Φ ¢ƛŜǊǊŀǎ !ŘƧǳŘƛŎŀŘŀǎ ŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ .ƻǎǉǳŜ ȅ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ tǊƻǘŜŎǘƻǊŀ ά/ŜǊǊƻ {ǳƳŀŎƻ ȅ 
/ǳŜƴŎŀ ŀƭǘŀ ŘŜƭ wƝƻ {ǳƴƻέ 

 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

Con respecto al régimen de la propiedad y posesión en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas SNAP y 

Patrimonio Forestal Nacional PFN, el COA en el artículo 50 establece las siguientes condiciones para legalizar 

las tierras de posesión o propiedad preexistente a la declaratoria de estas áreas. 

ǒ La prohibición de ingreso de personas a estas áreas para obtener la legalización de tierras, con 

excepción de las personas que han estado en ocupación material de buena fe, sin violencia ni 

clandestinidad, por un período ininterrumpido no menor a 5 años antes de la declaratoria de dicha 

área, o las que se encuentren en posesión ancestral de conformidad con la ley.  

ǒ La realización de obras o actividades en territorio comunitario o ancestral dentro de las áreas 

protegidas, para satisfacer necesidades básicas tales como salud y educación o para actividades de 

ecoturismo, se podrán llevar a cabo siempre que no afecten de manera directa o indirecta la 

funcionalidad y la conservación de dicha área protegida, estén de acuerdo con su plan de manejo y 

zonificación y cuenten con la autorización administrativa de la Autoridad Ambiental Nacional; 

ǒ El plan de manejo de las áreas protegidas deberá incluir, entre otros, el estudio y análisis por densidad 

poblacional, usos de suelos, agricultura familiar campesina, actividades productivas, sociales y 

culturales, en escenarios actuales y tendenciales, y otras que se dispongan en la normativa 

secundaria; 

ǒ La promoción de la conservación de la biodiversidad y el entorno natural, así como el desarrollo de 

actividades productivas sostenibles que eviten el avance de la frontera agrícola; 

ǒ El desalojo de los invasores, de acuerdo con las garantías previstas en la Constitución y la ley; 

ǒ Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades obtendrán la adjudicación gratuita, previo al 

cumplimiento de los requisitos correspondientes;  
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ǒ  Las organizaciones sociales, así como las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

solicitantes deben estar debidamente inscritas y ser reconocidas de conformidad con la ley. 

 

En el artículo 92 del COA se establecen las siguientes reglas para el ejercicio del derecho a la propiedad dentro 

del Patrimonio Forestal del Estado: 

o Destinar las tierras exclusivamente a los usos oficialmente asignados por los 

instrumentos de ordenamiento territorial y de gestión y uso del suelo; 

o Respetar las normas de sostenibilidad en el uso, aprovechamiento y comercialización 

de los recursos naturales renovables existentes en el predio; 

o Delimitar y respetar las servidumbres ecológicas;  

o Las demás previstas en Código Orgánico de Ambiente, otras leyes y normativa 

secundaria. 

Es importante mencionar que, el Código Orgánico de Ambiente, establece como infracción muy grave, 

asentamiento irregular que afecte la biodiversidad dentro de las áreas protegidas o las áreas del Patrimonio 

Forestal Nacional (Art. 318). 

Sumando las superficies de las áreas del SNAP y del Patrimonio Forestal Nacional (PFN), se tiene un total de 

245.508,80 hectáreas; lo que equivale al 80,36%, del total cantonal. Como se puede observar en la siguiente 

tabla e imagen: 

 

Tabla 12. Superficie por área protegida perteneciente al SNAP. 

SUPERFICIE POR ÁREA PROTEGIDA DENTRO DEL CANTÓN  
Y SU RELACIÓN CON LA SUPERFICIE TOTAL CANTONAL. 

NOMBRE ÁREA PROTEGIDA CATEGORIA Superficie dentro 
del cantón (ha) 

Porcentaje 
dentro del 
cantón 

Parque Nacional Cotopaxi SNAP- Parque Nacional 3.360,64 1,10 

Parque Nacional Sumaco Napo-Galeras SNAP- Parque Nacional 27.320,36 8,94 

Reserva Ecológica Antisana SNAP- Reserva 59.779,61 19,57 

Reserva Ecológica Colonso Chalupas SNAP- Reserva 43.210,46 14,14 

Bosque Protector 
Cerro Sumaco y Cuenca 
alta del Rio Suno 

Patrimonio Forestal Nac. - 
Bosque Protector 

56.984,66 18,65 

Bosque Protector 
Subcuencas altas, ríos 
Antisana - Tambo 

Patrimonio Forestal Nac. - 
Bosque Protector 

54.853,08 17,95 

TOTAL ÁREA BAJO CONSERVACIÓN 245.508,80 80,36 

TOTAL ÁREA CANTONAL 305.528,81 100,00 

Fuente: Archivos SHP, proporcionados por el GAD Municipal. Cálculos en ArcMap. 
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Imagen 10. Áreas de conservación pertenecientes al SNAP y al Patrimonio Forestal Nacional 

 
Fuente: Información cartográfica PDOT Archidona. Elaboración: Equipo Consultor 

 

Es importante señalar que, el COA, en el artículo 89 establece la obligatoriedad de incorporar en los 

instrumentos de planificación, las regulaciones establecidas para el Patrimonio Forestal Nacional como son 

los Bosques y Vegetación Protectores. Mientras que, en el artículo 105, establece la obligatoriedad de 

considerar dentro de las categorías de ordenamiento territorial, no solo a las áreas de patrimonio Forestal del 

Estado, también a las áreas pertenecientes al SNAP y a los ecosistemas frágiles como son los páramos, 

humedales, bosques nublados, bosques secos, bosques húmedos, manglares y moretales. Por lo tanto, es 

fundamental no solo incorporar la delimitación de las áreas protegidas, también es crucial incorporar y 

respetar el marco normativo definido en los planes de manejo de cada área, por parte de la Autoridad 

Ambiental Nacional. 

 

Dentro de este contexto, considerar lo antes expuesto y proponer una sub división del suelo rural de 

protección, separando las áreas correspondientes al SNAP y las áreas que forman parte de los Bosques y 

Vegetación Protectora del Patrimonio Forestal Nacional. De igual manera es crucial, profundizar el análisis en 

territorio identificando otras áreas que sean consideradas especiales para la conservación de la biodiversidad, 

los servicios ecosistémicos y la protección de fuentes de agua. 

 

La subdivisión del suelo rural de protección permitirá, por un lado, proponer Polígonos de Intervención 

Territorial (PITs) en suelo rural y de tratamiento de conservación diferenciados para las áreas del SNAP y para 

las áreas del Patrimonio Forestal Nacional, considerando que sus aprovechamientos y usos del suelo deberán 

estar regidos por el marco normativo nacional, y acorde a los Planes de Manejo de cada área protegida. 
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1.4.5.5. Tierra comunitaria y territorios de los pueblos y nacionalidades. 

 

El cantón de Archidona, así como la provincia de Napo, se caracterizan por tener una población 

mayoritariamente indígena, mucha de la cual se encuentra asentada en territorios ancestrales. Se entiende 

como posesión ancestral a la ocupación actual e inmemorial de un territorio, en donde se da la reproducción 

de la identidad, cultura, formas de producción y vida de varias generaciones de personas miembros de 

comunas, comunidades, pueblos o nacionalidades que sustentan su continuidad histórica. 

 

Según datos del catastro rural proporcionados por el GAD Municipal de Archidona (año 2023) en el territorio 

cantonal se registran 47 predios que se encuentran inscritas en el catastro rural a nombre de una comunidad, 

lo que da una superficie total de 21.958,11 ha. Esta información se detalla en el componente estructurante.  

 se presenta a continuación: 

 

Tabla 13. Identificación de predios registrados en el catastro rural como propiedad de comunidades. 

 

IDENTIFICACIÓN DE PREDIOS REGISTRADOS EN EL CATASTRO RURAL COMO 

PROPIEDAD DE COMUNIDADES 

No. CATASTRO RURAL - GADM ARCHIDONA AO 2023 
SUPERFICIE 

(has) 

1 COMUNIDAD KICHWA SANTO DOMINGO 0,06 

2 COMUNIDAD LA MERCED DE JONDACHI 0,10 

3 COMUNIDAD KICHWA 9 DE JUNIO 0,12 

4 COMUNIDAD KICHWA PUSCUYO LOMA SANTA ELENA 0,15 

5 COMUNIDAD KICHWA SAN PEDRO DE CHIMBIYACU 0,20 

6 COMUNIDAD KICHWA AUTONOMO SAN MARCOS 0,23 

7 COMUNIDAD KICHWA DE LUSHIAN 0,24 

8 COMUNIDAD PIVICHIKTA 0,26 

9 COMUNIDAD KICHWA LUSHIAN 0,27 

10 COMUNIDAD SAN FRANCISCO DE PAKCHAYACU 0,42 

11 COMUNIDAD KICHWA SANTO DOMINGO 0,55 

12 COMUNIDAD KICHWA PUSCUYO LOMA SANTA ELENA 0,63 
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13 COMUNIDAD LA MERCED DE JONDACHI 0,68 

14 COMUNIDAD KICHWA NUEVA ESPERANZA 1,18 

15 COMUNIDAD KICHWA SAN ANTONIO DE CHACARUMI 1,31 

16 COMUNIDAD KICHWA LOS ANDES 1,52 

17 COMUNIDAD KICHWA WAYSA YAKU 1,52 

18 COMUNIDAD KICHWA BUENOS AIRES 1,55 

19 COMUNIDAD LA MERCED DE JONDACHI 1,58 

20 COMUNIDAD KICHWA WAMAK URKU 1,91 

21 COMUNIDAD KICHWA SARA YACU CHURIS 2,04 

22 COMUNIDAD KICHWA MUSHUCK KAWSAY 2,10 

23 COMUNIDAD KICHWA 12 DE DICIEMBRE EL RETEN 2,11 

24 COMUNIDAD KICHWA WAYSA YAKU 2,14 

25 COMUNIDAD KICHWA RUKU JUMANDY KAMSAY 2,28 

26 COMUNIDAD KICHWA KINTI URKU 2,32 

27 COMUNIDAD VEINTE DE MAYO PARROQUIA COTUNDO 2,36 

28 COMUNIDAD SAN FRANCISCO DE COTUNDO 2,42 

29 COMUNIDAD KICHWA 5 DE OCTUBRE 2,83 

30 COMUNIDAD KICHWA 9 DE JUNIO 4,85 

31 COMUNIDAD KICHWA KURY MUYU 7,86 

32 COMUNIDAD KICHWA TUMANANGU 7,92 

33 COMUNIDAD KICHWA 9 DE JUNUIO 8,42 

34 COMUNIDAD KICHWA SHAMATO 9,58 

35 COMUNIDAD KICHWA SARA YACU CHURIS 9,61 

36 COMUNIDAD KICHWA 9 DE JUNIO 15,65 
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37 COMUNIDAD KICHWA SAN JOSE DE BATANCOCHA 32,65 

38 COMUNIDAD KICHWA WAMBULA 51,52 

39 COMUNIDAD KICHWA AGROFORESTAL Y ARTESANAL ÐACHIYA 379,18 

40 COMUNIDAD KICHWA PUCUNO CHICO 1.094,46 

41 COMUNIDAD KICHWA VOLCAN SUMACO 1.434,28 

42 COMUNIDAD KICHWA SANTA RITA 1.437,01 

43 COMUNIDAD KICHWA CHALLWAYAKU 2.054,84 

44 COMUNIDAD KICHWA WAWA SUMACO 2.737,14 

45 COMUNIDAD SAN FRANCISCO DE COTUNDO 3.766,19 

46 COMUNIDAD KICHWA JATUN SUMAKU 3.810,34 

47 COMUNIDAD KICHWA WAMANI COKIWA 5.061,52 

TOTAL DE SUPERFICIE - COMUNIDADES 21.958,11 

Fuente: Archivo SHP- Catastro Rural ς GAD Municipal de Archidona (Año 2023). 

  

Imagen 11. Ubicación de predios rurales a nombre de comunidades. 

 
Fuente: Catastro rural GAD Municipal Archidona 2023. 
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La Constitución Política del Ecuador, reconoce y garantía los derechos colectivos de las comunidades, pueblos 

y nacionalidades indígenas, de conservar la propiedad imprescriptible de sus tierras comunitarias, que serán 

inalienables, inembargables e indivisibles (Art. 57 CPE). En la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 

Ancestrales LOTRTA, se establece los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades que son: 

ǒ Conservar la propiedad imprescriptible, inalienable, inembargable e indivisible de sus tierras 

comunitarias. 

ǒ Exención del pago de tasas e impuestos. 

ǒ Mantener la posesión de tierras y territorios ancestrales y obtener su adjudicación gratuita. 

ǒ Conservar el hábitat y participar en el uso, usufructo, administración sustentable y conservación de los 

recursos naturales renovables que se hallan en sus tierras. 

ǒ No ser desplazados de sus tierras ancestrales. 

ǒ Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y organización social y de generación y ejercicio 

de la autoridad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral. 

 

 

Tabla 14. Rango de superficie de predios rurales de propiedad comunal 

RANGOS DE SUPERFICIE DE PREDIOS RURALES REGISTRADOS A 

NOMBRE DE COMUNIDADES  

Rangos de superficie 
No. de 

predios 
Porcentaje 

Menos de una Hectárea 13 28 

De 1 a 10 hectárea 22 47 

De 10 a 1000 hectáreas 4 9 

De 1000 a 5000 hectáreas 8 17 

TOTAL 47 100 

Fuente: Archivo SHP- Catastro Rural ς GAD Municipal de Archidona (Año 2023). 

 

En las tierras y territorios en propiedad o posesión ancestral, a partir de sus propias formas de convivencia y 

organización social y de generación y ejercicio de la autoridad, esta ejercerá la administración y control social 

del territorio de conformidad con sus usos y costumbres. 

 

1.4.5.6. Asociaciones con incidencia territorial 

 

A partir de la información proporcionada por el GAD Municipal, se ha identificado la existencia de asociaciones 

dentro del territorio cantonal. En la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, artículo 22, se 

reconoce y garantiza el derecho a la propiedad sobre la tierra rural en sus formas y modalidades: pública, 
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privada, asociativa, cooperativa, comunitaria y mixta. Con el fin de profundizar el análisis del suelo rural de 

producción, se plantea considerar la existencia de estas agrupaciones con incidencia en el territorio. 

 

1.4.5.7. Asentamientos humanos en suelo rural 

 

Para analizar la situación de los asentamientos humanos en suelo rural, es fundamental comprender las 

dinámicas sociales, económicas y productivas de las comunidades indígenas que habitan en el cantón. En el 

PDOT 2020, se estableció una jerarquización de asentamientos definiendo recintos, comunidades, 

asociaciones y comunas; y se enlistaron 170 asentamientos dentro del territorio cantonal. 

Dentro de lo que compete al planeamiento urbano, es sustancial una correcta caracterización y localización 

de los asentamientos; considerando aspectos claves como son la tenencia de la tierra, para los casos de 

asentamientos en tierra comunal; el acceso a servicios básicos; la legalización de suelo, la historia del 

poblamiento y localización en caso de ubicarse en zonas de riesgo. La definición de aprovechamientos y usos 

del suelo para estos asentamientos humanos, deben considerar las características particulares del sector, e 

incorporar tanto en el documento como en el marco normativo local, criterios de diseño arquitectónico 

coherentes con las lógicas locales y el entorno.  

Se debe mencionar que el GAD Municipal, tiene dentro de sus obligaciones, el levantamiento periódico de 

información, así como plantea un proceso para la regularización de los asentamientos de hecho (esta 

información se presenta con mayor detalle en el apartado No. 3.4.5). 

Profundizar el análisis referente al suelo rural y su subclasificación, identificando sus características 

particulares del territorio cantonal, aportará para proponer criterios técnicos y legales enfocados a incorporar, 

ajustar, modificar y optimizar el componente urbanístico para el suelo rural.  

 

1.4.6. Análisis referente al diagnóstico de los sistemas públicos de soporte. 

 

El diagnóstico de los sistemas públicos de soporte es fundamental para comprender la infraestructura 

existente y las necesidades de los asentamientos humanos en el cantón Archidona. De acuerdo con el artículo 

4, numeral 13 de la LOOTUGS, estos sistemas incluyen una amplia gama de infraestructuras y equipamientos, 

como los equipamientos sociales y de servicios, el espacio público, las áreas verdes, el manejo de desechos 

sólidos, la infraestructura de servicio de agua y alcantarillado, las redes viales y de transporte, así como las 

redes e instalaciones de comunicación y energía.  

 

A continuación, se presenta un resumen del diagnóstico de asentamientos humanos y diagnóstico de 

movilidad, energía y conectividad del PUGS 2018. Para la actualización de este apartado se partirá del 

levantamiento de información que se realizará en la siguiente fase, que corresponde al diagnóstico del PDOT.  

 

1.4.6.1. Diagnóstico de asentamientos humanos 

ǒ Componentes de la Vivienda: 

En cuanto al componente de vivienda, se registra un total de 6,289 viviendas en el cantón, siendo el 75% de 

estas clasificadas como casas o villas. 

 

ǒ Componente de Equipamientos: 
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En lo que respecta al componente de equipamientos, se identificaron 57 centros educativos en todo el cantón, 

con aproximadamente el 28% ubicado en la parroquia de Archidona. En términos de equipamientos de salud, 

se encontraron 7 en todo el cantón, de los cuales 2 están dentro del área urbana de Archidona y 1 está próximo 

a ella. 

 

Un análisis detallado de los equipamientos en diferentes áreas del cantón revela una distribución variada. En 

la cabecera cantonal, que incluye el centro y la periferia del área urbana de Archidona, se encontraron 27 

centros educativos, 3 equipamientos de salud, 56 áreas verdes y de recreación, 27 establecimientos de 

alojamiento, un cementerio y una estación de transporte terrestre interprovincial, cantonal y parroquial. En 

las cabeceras parroquiales de Cotundo, San Pablo de Ushpayacu y Hatun Sumaku, se identificaron centros 

educativos, equipamientos de salud, áreas de recreación y otros servicios institucionales. 

 

1.4.6.2. Diagnóstico de movilidad, energía y conectividad 

ǒ Servicio de telecomunicaciones: 

En lo que respecta al servicio de telecomunicaciones, se observa una cobertura limitada tanto en telefonía fija 

como celular, lo que indica una necesidad de mejora en la infraestructura de comunicaciones para garantizar 

una conectividad adecuada en todas las áreas del cantón. La escasa inversión de operadores de telefonía 

celular sugiere la importancia de promover incentivos para mejorar la cobertura y la calidad de los servicios 

de telecomunicaciones en el área rural. 

 

ǒ Energía Eléctrica: 

 

En el suministro de energía eléctrica, se identifica la presencia de conexiones clandestinas, lo que puede 

indicar problemas de acceso o disponibilidad de energía eléctrica legal. Además, la escasa utilización de 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC) señala la necesidad de fomentar el acceso a la tecnología 

y promover su uso en el cantón. 

 

ǒ Redes viales y de transporte:  

 

En cuanto a las redes viales y de transporte, se evidencian diversas dificultades, como el mal estado de las 

vías, la baja calidad del servicio de transporte de personas y mercaderías, y la escasa equipación y señalética 

en las carreteras. Estos problemas pueden afectar negativamente la movilidad de los habitantes del cantón, 

así como el desarrollo económico y social de la región. 

 

ǒ Resumen: 

 

En resumen, el análisis de los sistemas públicos de soporte en el cantón Archidona destaca la necesidad de 

mejorar la infraestructura y los servicios en áreas clave como las telecomunicaciones, el suministro de energía 

eléctrica y las redes viales y de transporte. Estas mejoras son fundamentales para garantizar el acceso 

equitativo a servicios básicos y promover el desarrollo sostenible en el cantón.  
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1.4.7. Análisis referente a las áreas de conservación ambiental, áreas paisajísticas, áreas 

patrimoniales, áreas de riesgos, de producción y áreas extractivas. 

 

En el reglamento del Código Orgánico Ambiental, artículo 5 se establece dentro de los lineamientos técnicos 

para el ordenamiento territorial: Establecer claramente la estructura urbano-rural del territorio, tomando en 

consideración las áreas de conservación y protección de los recursos naturales, productivos y paisajísticos; de 

los conjuntos históricos y culturales; y de las áreas expuestas a amenazas y riesgos, en concordancia con la 

normativa aplicable. 

 

 Análisis referente a las áreas de conservación ambiental 

Como ya se mencionó en los apartados anteriores, el cantón Archidona alberga una riqueza natural 

excepcional, que incluye áreas de conservación de gran importancia. Destacan especialmente la Reserva 

Ecológica Antisana, el Parque Nacional Sumaco Napo-Galeras, y la Reserva Biológica Colonso Chalupas, que 

representan espacios naturales de gran valor ecológico y biodiversidad. Estas áreas de conservación 

desempeñan un papel crucial en la protección y preservación de los recursos naturales y la diversidad biológica 

de la región, además de ofrecer oportunidades para actividades turísticas como el ecoturismo, la investigación 

científica, y la educación ambiental.  

 

Sin embargo, es importante reconocer que estas áreas enfrentan diversos desafíos, como la deforestación, la 

contaminación, la minería ilegal, el avance de la frontera agrícola y la presión por el desarrollo urbano. Por lo 

tanto, es fundamental implementar medidas efectivas de gestión y conservación que aseguren la protección 

a largo plazo de estos valiosos ecosistemas y promuevan un desarrollo sostenible en el cantón Archidona. 

 

En el territorio cantonal también encontramos otras formaciones vegetales naturales como son los páramos, 

bosques nativos y los moretales. Acorde al artículo 99 del COA, se considera de interés público la conservación, 

protección y restauración de los páramos, moretales y ecosistema de manglar. Se prohíbe su afectación, tala 

y cambio de uso de suelo, de conformidad con la ley. Además, se incluye que, las comunas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos participarán en el cuidado de estos ecosistemas y comunicarán a la 

autoridad competente, cualquier violación o destrucción de estos. Mientras que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados promoverán y fomentarán acciones y actividades complementarias para garantizar la 

conservación en estas áreas. 

 

 Análisis referente a las áreas paisajísticas. 

El cantón Archidona se distingue por sus impresionantes áreas paisajísticas, que abarcan una diversidad de 

escenarios naturales de gran belleza y valor estético. Desde sus exuberantes bosques tropicales hasta sus 

imponentes montañas y ríos cristalinos, el paisaje de Archidona ofrece una experiencia visualmente 

cautivadora y enriquecedora. Entre sus principales áreas paisajísticas destacan las laderas montañosas 

cubiertas de vegetación exuberante, los caudalosos ríos que serpentean a través del paisaje, las cascadas 

majestuosas que se precipitan en piscinas naturales, y los extensos valles. Estos paisajes no solo son fuente 

de admiración y disfrute para los habitantes y visitantes de Archidona, sino que también desempeñan un papel 

fundamental en la conservación de la biodiversidad y el equilibrio ecológico de la región. Además, constituyen 

un importante atractivo para el turismo sostenible y la práctica de actividades al aire libre, como el 

senderismo, la observación de aves, la investigación científica, y el turismo de naturaleza. En este sentido, es 

crucial promover políticas y acciones encaminadas a la protección y preservación de estas áreas paisajísticas, 
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garantizando su conservación a largo plazo y su acceso responsable y sostenible por parte de la comunidad y 

los visitantes. 

 

 Análisis referente a las áreas patrimoniales, arqueológicas y de importancia geológica. 

El cantón Archidona alberga diversas áreas patrimoniales que reflejan su rica historia y diversidad cultural. 

Estas áreas, impregnadas de tradiciones ancestrales y vestigios históricos, constituyen un valioso patrimonio 

cultural que merece ser preservado y valorado. Entre las áreas patrimoniales más destacadas se encuentran 

los sitios arqueológicos que evidencian la presencia de antiguas civilizaciones en la región, como los petroglifos 

y ruinas arqueológicas. Asimismo, el patrimonio arquitectónico, representado por iglesias coloniales, casonas 

antiguas y otros edificios de valor histórico, añade un elemento distintivo al paisaje urbano y rural del cantón. 

Además, las áreas patrimoniales comprenden también manifestaciones culturales intangibles, como 

tradiciones, festividades, artesanías y gastronomía local, que constituyen parte fundamental de la identidad 

cultural de Archidona. Preservar y promover estos patrimonios, es fundamental para fortalecer el sentido de 

pertenencia de la comunidad, promover el turismo y contribuir al desarrollo sostenible del cantón. 

 

Se debe tomar en cuenta que la provincia de Napo fue declarada Geoparque Mundial por la UNESCO, 

considerándose áreas geográficas únicas y unificadas en las que se gestionan sitios y paisajes de importancia 

geológica internacional, a través de un concepto holístico de protección, educación y desarrollo sostenible. 

Dentro del proceso de actualización del PUGS se propone la incorporación de estos espacios relevantes para 

la toma de decisiones dentro de la planificación.  

 

Foto 1. Petroglifo del barrio San Agustín. 

 
Fuente: Levantamiento en campo. 
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 Análisis referente a las áreas de producción 

Como ya se mencionó en los ítems anteriores, el cantón Archidona se caracteriza por ser un territorio rural, 

con el 99,9% de su superficie definida como suelo rural. Considerando que el 43,7% del territorio cantonal 

está dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas SNAP, y que el 36,6% corresponde a patrimonio forestal 

del estado; eso nos da un 19,6% de la superficie del cantón a ser destinado para otros usos, como son las 

actividades productivas. En el PUGS 2018, se define al suelo rural de producción como el suelo destinado a 

actividades agroproductivas, acuícolas, ganaderas, forestales y de aprovechamiento turístico, en armonía con 

el ambiente. 

 

En la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, se establecen los principales parámetros 

técnicos que orientan a un manejo eficiente del recurso suelo, como son: 

 

La función social (art. 11) de la tierra rural presupone que el sistema productivo agrario establecido en el 

predio mantenga una producción sostenible y sustentable para garantizar la soberanía alimentaria, la 

generación de trabajo familiar o de empleo, el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades de producción 

La función ambiental (art. 12) de la tierra rural consiste en contribuir al desarrollo sustentable, al uso racional 

del suelo y al mantenimiento de su fertilidad de tal manera que conserve el recurso, la agrobiodiversidad y las 

cuencas hidrográficas para mantener la aptitud productiva, la producción alimentaria, asegurar la 

disponibilidad de agua de calidad y contribuya a la conservación de la biodiversidad. 

 

Uno de los fines de la ley es el fortalecimiento de la agricultura familiar campesina entendida como una 

modalidad productiva, agropecuaria, de recolección, acuícola, forestal o silvícola, que implica una forma de 

vida y una realidad cultural, combina funciones económicas, ambientales, sociales y culturales. 

 

La LOTRTA también incorpora el concepto de la Unidad Productiva Familiar, que consiste en una unidad de 

medida económica, estimada en un número de hectáreas de tierra productiva, que le permite a una familia 

rural percibir los ingresos necesarios para satisfacer sus necesidades básicas que garantice el buen vivir, y que 

contribuyan a la formación de un patrimonio. Según el artículo 75 de la misma ley establece que los GAD 

Municipales tomarán en cuenta la Unidad Productiva Familiar como unidad de medida para la gestión de la 

tierra rural. El MAGAP como Autoridad Agraria Nacional tiene la obligación de definir la Unidad de Producción 

Familia. 

 

Dentro de lo expuesto anteriormente, y considerando las particularidades de cantón y de las dinámicas socio-

económicas de las comunidades indígenas que se asientan en este territorio, se plantea la necesidad de 

profundizar el análisis de los sistemas productivos locales. Con el fin de ajustar y proponer subdivisiones al 

suelo rural de producción, que permitirá una mejor delimitación de los polígonos de intervención territorial 

rural de producción. 
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1.5. DIAGNÓSTICO DEL COMPONENTE URBANÍSTICO (2018) 

En el marco del proceso de revisión y análisis del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) correspondiente al 

año 2018, se ha llevado a cabo una exhaustiva evaluación del componente urbanístico. Este análisis se ha 

centrado en examinar la estructura, distribución y características de los Polígonos de Intervención Territorial 

(PIT) tanto en el área urbana como en el suelo rural. El objetivo principal ha sido comprender la configuración 

actual del uso del suelo y su correspondencia con las necesidades y regulaciones urbanísticas establecidas en 

el plan vigente. 

 

1.5.1. Referente al suelo urbano 

En el suelo urbano, se han identificado 19 Polígonos de Intervención Territorial PITs (en la cabecera cantonal 

y cabeceras parroquiales de Cotundo y San Pablo); abarcando una superficie conjunta de 314,3 hectáreas. De 

los 19 PIT totales, 16 PITS corresponden a la cabecera cantonal, 2 para la cabecera parroquial de Cotundo y 

un PIT urbano para la cabecera parroquial de San Pablo.  

 

Imagen 12.  Polígonos de Intervención Territorial ς Suelo Urbano 

 
Fuente: PUGS 2018. Archivo SHP proporcionado por GAD Municipal. 



  
 

Página 55 de 235 
 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO, ÁREA URBANA Y RURAL Y  
CÓDIGO URBANO PARA EL CANTÓN ARCHIDONA 
 

 

 

Con respecto a los tratamientos urbanísticos, según el artículo 42 de la LOOTUGS, son las disposiciones que 

orientan las estrategias de planeamiento urbanístico de suelo urbano y rural, dentro de los polígonos e 

intervención territorial, a partir de sus características de tipo morfológicos, físico-ambiental y socio 

económico. Para la cabecera cantonal, se identifica que los PITs No. 1 y No. 2 definidos como suelo urbano 

consolidado, poseen un tratamiento de sostenimiento, el cual se aplica para áreas que se caracterizan por un 

alto grado de homogeneidad morfológica, coherencia entre el uso y la edificación y una relación de equilibrio 

entre la capacidad máxima de utilización de los sistemas públicos de soporte y los espacios edificados. (Art. 4, 

Numeral 14).  

 

Los PITS definidos como suelo urbano NO consolidado se diferencia en el tratamiento de CONSOLIDACIÓN 

para los PITs no. 3, 4,6,7,8,9 y 11.  Mientras los PITS No. 5 y 10, también definidos como suelo urbano NO 

consolidado se le ha asignado el tratamiento de MEJORAMIENTO INTEGRAL. 

 

Imagen 13. Subclasificación del Suelo Urbano y Tratamientos Urbanísticos 

 
Fuente: PUGS 2018. Archivo SHP proporcionado por GAD Municipal. 
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Tabla 15. Tabla de aprovechamientos de los Polígonos de Intervención territorial ς Urbano 

POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL - URBANOS (PUGS 2018) 

No. CÓDIGO 
SUBCLASIFICACIÓN 

URBANA 
TRATAMIENTO 

No. 

Piso

s 

M. 

Retiro 

Fronta

l 

Retiro 

Latera

l 

Retiro 

Posterio

r 

Distanci

a entre 

Bloques 

CO

S 

PB 

COS  

TOTA

L 

Lote 

Mínim

o 

Frente 

Mínimo 

Uso 

Principal 

Área 

(ha) 

1 PIT 1 -EJ1 CONSOLIDADO SOSTENIMIENTO 4 12 0 0 3 6 70 280 200 10 R1 5,3 

2 PIT 1-ZU1 CONSOLIDADO SOSTENIMIENTO 3 9 0 0 3 6 70 210 200 10 R1 21,6 

3 PIT 2 - EJ2 CONSOLIDADO SOSTENIMIENTO 2 6 0 0 3 6 70 140 200 10 R1 3,8 

4 PIT 2 - ZU2.1 CONSOLIDADO SOSTENIMIENTO 2 6 3 3 3 6 50 100 200 10 R1 6,5 

5 PIT 2 - ZU2.2 CONSOLIDADO SOSTENIMIENTO 1 4 3 3 3 6 50 50 200 10 R2 9,8 

6 PIT 3 NO CONSOLIDADO CONSOLIDACIÓN 1 4 3 3 3 6 50 50 300 10 R2 5,3 

7 PIT 4 NO CONSOLIDADO CONSOLIDACIÓN 2 6 3 3 3 6 50 100 300 10 R2 15,9 

8 PIT 5 NO CONSOLIDADO 
MEJORAMIENTO 

INTEGRAL 1 4 3 3 3 6 50 50 400 10 R2 19,0 

9 PIT 6 NO CONSOLIDADO CONSOLIDACIÓN 1 4 3 3 3 6 50 50 400 12 R2 26,9 

10 PIT 7 NO CONSOLIDADO CONSOLIDACIÓN 2 6 3 3 3 6 50 100 300 10 R2 14,6 

11 PIT 8 NO CONSOLIDADO CONSOLIDACIÓN 2 6 3 0 3 6 50 100 200 10 R2 16,1 

12 PIT 9 -EJ3 NO CONSOLIDADO CONSOLIDACIÓN 3 9 0 0 3 6 70 210 200 10 R1 4,0 

13 PIT 9 -ZU9 NO CONSOLIDADO CONSOLIDACIÓN 2 6 3 0 3 6 50 100 200 10 R2 14,5 
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14 PIT 10 NO CONSOLIDADO 

MEJORAMIENTO 

INTEGRAL 2 6 3 3 3 6 50 100 200 12 R2 24,8 

15 PIT 11 NO CONSOLIDADO CONSOLIDACIÓN 2 6 3 3 3 6 50 100 200 12 R2 18,3 

16 PIT 12 - ZU12 PROTECCIÓN CONSERVACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 PA 69,8 

17 PIT 13 NO CONSOLIDADO CONSOLIDACIÓN 2 6 3 3 3 6 50 100 200 10 R2 28,9 

18 PIT 14 PROTECCIÓN CONSERVACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 PA 4,5 

19 PIT 15 NO CONSOLIDADO CONSOLIDACIÓN 2 6 3 3 3 6 50 100 200 10 R2 6,8 

Fuente: Ordenanza Municipal No 12, año 2020.
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1.5.1.1. Trama urbana y trazado vial  

 

Durante el análisis de los Polígonos de Intervención Territorial del área urbana de Archidona, juntamente con 

el equipo técnico del GAD Municipal, se pudo evidenciar la heterogeneidad que existe con respecto al tamaño 

de las manzanas urbanas. Llama la atención principalmente las manzanas que presentan superficies mayores 

a los 11.000 m2. 

Imagen 14.. Manzanas urbanas 

 

Fuente: Cartografía catastral. GAD Municipal 2024. Elaboración: Equipo consultor. 
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Imagen 15. Caracterización e identificación de problemas referente a las manzanas de gran superficie en suelo urbano 

 

Fuente: Taller con Técnicos del GAD Municipal de Archidona. Elaboración: Equipo consultor 

 

Es crucial establecer un diseño coherente del trazado vial como paso inicial para cualquier proyecto de 

construcción o fraccionamiento de lotes dentro de estas grandes manzanas. Se debe considerar implementar 

mecanismos que regulen el crecimiento en estas áreas, con el fin de promover una distribución más equitativa 

del espacio urbano y garantizar un desarrollo urbano ordenado y sostenible. Estos mecanismos podrían incluir 

normativas específicas sobre el tamaño máximo de las manzanas, incentivos para la subdivisión de terrenos y 

la creación de espacios públicos, así como la promoción de proyectos de revitalización urbana que fomenten 

la integración y la cohesión social en el tejido urbano. 

En los lineamientos urbanísticos mínimos para registro y calificación de planes masa elaborado por el 

Ministerio De Desarrollo Urbano Y Vivienda establece que la distancia entre las vías principales y secundarias 

no será superior a los doscientos metros (200 m) por razones de circulación peatonal, y menor a los ochenta 

(80) metros por razones de optimización de áreas y costos. 

 

1.5.1.2. Troncal Amazónica: estructura vial que condiciona la trama urbana, restringe la 

movilidad en la cabecera cantonal y repercute en los procesos de planificación. 

 

En la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, se define a las vías 

como estructuras de diferentes tipos construidas para la movilidad terrestre de los vehículos y constituyen un 

 

Manzana irregular, presenta edificaciones, ubicada  
en PIT 12 de protección, predios frentistas a la Troncal 

Amazónica 

Predio Particular 
 Predio de Propiedad  

de la Misión Josefina 
Corresponde al PIT 11.  

Manzana consolidada 
 

Manzana consolidada 
 

Manzanas de forma irregular, que 
rompe con la trama urbana. 
Incluye un predio del GAD 
Municipal. 
Se sugiere considerar un 
replanteamiento vial 

Manzana consolidada 
 

Corresponde al PIT de suelo urbano de 
protección No. 12. 

Manzanas conformadas 
principalmente por predios 

particulares de grande tamaño.  
Se identifican fraccionamientos con 

predios de menor superficie pero que 
no respetan la trama urbana. 

Se identifican predios aledaños al río 
 

 
Corresponde al PIT No. 6 

Contiene predios de grandes 
superficies, frentistas a la Troncal 

Amazónica 
Se requiere plantear el trazado vial 
acorde a la trama urbana definida. 
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esencial medio de comunicación que une regiones, provincias, cantones y parroquias. Establece que las vías 

se clasifican según su jurisdicción, tipología, diseño, funcionalidad, dominio y uso. La clasificación de las vías 

acorde a la jurisdicción y competencia es: red vial estatal, red vial regional, red vial provincial y red vial 

cantonal urbana. La ley establece que la rectoría y definición de la política pública de la infraestructura vial, le 

corresponde al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, entidad que tiene dentro de sus atribuciones y 

deberes la Administración de la red vial estatal realizando las acciones de planificación, diseño, construcción, 

rehabilitación, señalización, conservación, mantenimiento, operación y financiamiento, considerando el 

mínimo impacto ambiental (Art. 15 LSNIVTT). Por otro lado, la ley también establece que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados deberán cumplir con sus competencias de vialidad en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, acorde a la normativa nacional. Según el artículo 55 del COOTAD, los GADs 

municipales tiene como competencia exclusiva planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

 

Dentro de lo que concierne al planeamiento urbano, se debe tomar en consideración las afectaciones viales, 

como son el derecho de vía y área de servidumbres. 

 

Según el artículo 19 de la LSNIVTT, el derecho de vía corresponde a la franja de terreno permanente y 

obligatoria destinada a la construcción, mantenimiento, servicios de seguridad, servicios complementarios, 

desarrollo paisajístico y futuras ampliaciones de las vías, determinada por la autoridad competente. Los 

terrenos ubicados dentro del derecho de vía constituyen bienes de dominio público y la autoridad competente 

tendrá la facultad de uso y goce en cualquier tiempo. En el caso que estos predios sean de propiedad de 

terceros, la autoridad competente aplicará el procedimiento expropiatorio regulado en la ley de la materia. 

 

Desde la anterior Ley de Caminos (1964), se estableció, de manera general, la construcción de cerramientos 

a partir de los 25 metros contados desde el centro de la vía, y edificar viviendas al margen de los 30 metros 

desde el eje de la carretera hacía cada uno de los lados. Esto quiere decir que está prohibido construir, plantar 

o ubicar cerramientos en los terrenos comprendidos dentro del derecho de vía (25 metros), salvo cuando 

exista autorización del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

 

Acorde al artículo 22 de la LSNIVTT, se requiere una autorización previa emitida por la autoridad competente, 

para ejecutar cualquier tipo de obras o cultivos dentro del área definida como derecho de vía. En el caso de 

construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de retiro podrán realizarse, previa autorización 

correspondiente, obras de reparación y mantenimiento. En el caso de requerir realizar obras o instalaciones 

en el área del derecho de vía de la carretera vinculadas a la prestación de un servicio público o de interés 

general, se requerir también de a autorización previa del MTOP (Art. 23). 

 

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por medio de la Subsecretaria de Infraestructura del Transporte, 

tiene la facultad de suscribir los actos administrativos concernientes al Derecho de Vía; y los procedimientos 

administrativos para la conservación de la infraestructura (capítulo II, LSNIVTT), las Direcciones Distritales del 

MTOP, cuentan con la delegación para ejecutar los actos administrativos emitidos por la Subsecretaria antes 

mencionada (Acuerdo Ministerial Nro. 003-2022). 

 

La Troncal Amazónica, también denominada E45, forma parte de la red vial nacional; atraviesa la región 

amazónica, desde el puente internacional San Miguel en la provincia de Sucumbíos, hasta el puente Balsas en 
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la provincia de Zamora Chinchipe. La Troncal Amazónica al igual que el resto de las vías de la red vial nacional, 

es de competencia del gobierno central por medio del Ministerio de Transporte y Obras Públicas.  

 

El cantón Archidona está atravesado por esta vía, de norte a sur, con una longitud de 50,3 Km. Cruza de igual 

manera la cabecera cantonal, con 2,98 km de longitud dentro del área urbana. Inicialmente esta vía fue 

diseñada como una vía perimetral; sin embargo, el crecimiento urbano e incremento del número de 

edificaciones aledañas con usos residenciales, comerciales e industriales, ha generado que esta vía de primer 

orden se convierta en un eje estructurante dentro del trama urbana; comprometiendo la movilidad en el 

sector y condicionando los procesos de planificación. 

 

Imagen 16. Identificación de la Troncal Amazónica en el cantón Archidona 

 
Elaborado por: Equipo consultor, 2024 

 

Dentro de este contexto, se identifican dos problemáticas principales, relacionadas al planeamiento urbano. 

En primer lugar, la sobreposición de competencias; la troncal amazónica es de responsabilidad del MTOP, 

pero al intersecarse con el área urbana, se vincula con las competencias exclusivas de uso y gestión del suelo 

y de la vialidad urbana del GAD municipal. Según se informó en el taller realizado con los técnicos del GAD 

Municipal, el MTOP es el encargado de emitir los permisos de edificación en los predios aledaños a la vía; 

considerar la planificación local.  

 

Esta situación genera la segunda problemática general que consiste en la irregularidad de retiros que se 

identifican en los predios frentistas de la troncal amazónica, que no cumple con las distancias definidas de 

derecho de vía. 

 

La presencia de la Troncal Amazónica dentro del suelo urbano obliga también a considera otros criterios de 

implementación y diseño, tanto en el diseño de las vías, como en la planificación de las zonas que no se 

encuentran consolidadas dentro del área urbana. A continuación, se mencionan algunos criterios y 

parámetros establecidos en normativas nacionales como es la Norma Ecuatoriana Vial NEVI-12-MTOP, emitida 

por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en el año 2013, como en otros instrumentos técnicos. 
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ǒ En las vías de alta capacidad deberán cumplir las siguientes condiciones: 

o Control total de acceso, no se podrá acceder a la autopista desde las propiedades 

colindantes. 

o Sin cruces a nivel con ninguna otra vía de comunicación ni servidumbre de paso 

o Caladas separadas para cada sentido de la circulación, salvo en puntos singulares  

ǒ Prohibición de propagada a lo largo de las carreteras. En ninguna circunstancia debe permitirse la 

colocación de anuncios publicitarios de carácter comercial dentro del derecho de vía (NEVI-12-MTOP 

2ª.204.3.5) 

ǒ El derecho de vía cumple un papel importante dentro de la seguridad vial, ya que consiste en un 

ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άǾƝŀ ǇŜǊŘŜŘƻǊŀέ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ǘŜǊǊŜƴƻ ǉǳŜ Ŝǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻ ŎǳŀƴŘƻ ǳƴ Ŏƻƴductor 

pierde el control de su vehículo, puede usar esta área para controlar el vehículo, frenarlo y no 

colisionar. Cuando el derecho de vía es angosto o inexistente, por la presencia de edificaciones existe 

mayor probabilidad de colisiones.  

 

Considerando lo antes expuesto, se planteó la propuesta de generar un polígono de intervención territorial 

(PIT) que englobe el derecho de vía de la tronca amazónica y los predios aledaños en el área urbana de 

Archidona; con el objetivo de homogeneizar esta área, y definir acciones y propuestas que consideren las 

particularidades técnicas y legales relacionadas al derecho de vía. 

 

1.5.1.3. Tablas de análisis comparativo PUGS 2018 con estado actual 

 

A continuación, se presentan las matrices de análisis correspondientes de cada Polígono de Intervención 

Territorial (PIT) del suelo urbano de la cabecera cantonal, junto con sus respectivas observaciones. (ver ANEXO 

1) Estas matrices proporcionan una visión detallada de las características y condiciones de cada área. Nos 

permite identificar oportunidades y desafíos para su actualización. 
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